
SR. INGENIERO JEFE DE LA DEMARCACION DE COSTAS DE CANARIAS

Servicios de temporada, Autorización Adm¡nistrat¡va.

DoN PEDRO F. DEL CASTILLo BRAVO DE LAGUNA, mayor de edad prov e

D.N.I. número 42.439,848-H, representado en este acto como apoderado por DON

PEDRO AGUSTIN DEL CASTILLO MACHADO, mayor de edad, con D,N.I' número

42.773.802-N y dom¡c¡lio a los presentes efectos en la Av' de T¡rajana número 39,

Ed¡ficio Mercur¡o, Torre II, planta 6a, Playa del Inglés, término municipal de San

Bartolomé de Tirajana, Gran Canaria, Provincia de Las Palmas.

DON ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA, mayor de edad, provlsto

del D.N.I. número 42.429,359-V, representado en este acto como apoderado por

DoN JUAN DEL CASTILLo BENITEZ DE LUGO, mayor de edad, con D.N.I' número

42.796.717-t y domicilio a los presentes efectos en la Av. de T¡rajana número 39,

Edif¡c¡o Mercur¡o, Torre II, Planta 6a, Playa del Inglés, término munic¡pal de San

Bartolomé de Tirajana, Gran Canar¡a, Prov¡ncia de Las Palmas.

DON MIGUEL ESCUDERO DEL CASTILLO, mayor de edad, con D.N.I. número

42,777.442-H y domicilio a los presentes efectos en la Av. de Tirajana número 39,

Ed¡ficio Mercur¡o, Torre II, Planta 6a, Playa del Inglés, término municipal de San

Bartolomé de Tirajana, Gran Canaria, Prov¡ncia de Las Palmas, en nombre propio y

representación como apoderado de DoN JUAN ALEJANDRo ESCUDERo DEL

CASTILLO con D.N.I. número 42.820.078-N.

DoÑA RosA ELENA EscuDERo DEL cAsTrLLo, mayor de edad, con D.N'I.

número 42.835.529-F y dom¡cilio a los presentes efectos en la Av. de T¡rajana

número 39, Ed¡f¡c¡o Mercurio, Torre II, Planta 6a, Playa del Inglés, térm¡no mun¡c¡pal

de San Bartolomé de Tirajana, Gran Canaria, Provincia de Las Palmas, en nombre

propio y representación como apoderada de DOÑA PINO ESCUDERO DEL CASTILLO

con D.N.I. con D.N.I. número 42.811.088-5, ante V.I. comparecen y

(Se adjunta como documento 1 copia de escrituras acredi

sentaciones anter¡ormente citadas. )
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EXPONEN

PRIMERA. - Que en relación a la explotación de los serv
playas del térm¡no municipal de San Bartolomé de Tir
peticiones de autor¡zaciones para explotación de los serv
playas deben presentarse ante la Demarcación de Costas

de la presente, solicitamos sea otorgada autor¡zac¡ón ad n

a

o

cuatro años a favor de los solicitantes para las temp

s¡guientes del servicio de temporada objeto de la presen

un k¡osco con terraza en la playa de San Agustín, T.M. de

SEGUNDA, - Mediante O.M. de fecha 10 de septie

representados tienen reconoc¡do derecho prefe

aprovecham¡ento del Domin¡o Público lvlarítimo Terrestre

las fincas 515 y 517 del Registro de la Propiedad número

T¡rajana, al amparo de Ia disposición transitoria pr¡mer

t

a

ct

Costas, formando la playa de San Agustín parte de la refe d

El punto 4 de la Disposición transitoria primera del Regl

(RGC) establece que el anter¡or prop¡etario, tendrá dere

sesenta años, para la obtención de títulos hab¡litan

a provecha m ientos que puedan otorgarse sobre la totalidad
propiedad privada, lo cual incluye tanto los usos existen

Conforme a lo anter¡ormente expuesto, queda acred

temporada objeto de la presente solicitud de autorizaci

derecho preferente que durante sesenta años asiste

peticionarios, no procediendo ni siendo de aplicación e
tram¡tac¡ón de la presente autor¡zación el principio de co ur

TERCERA. - Ante la absoluta falta de contestación y trami

o

s

c

Ad m inistrativa/s que de forma reiterada ven¡mos solic¡ta do

escrito. de acuerdo con lo previsto en la Ley y el Reglam to
relación con la Disposición Transitoria Primera de la Ley.

otorgue Autor¡zación Admin¡strativa por per¡odo de
ocupación del Dom¡nio Público Marít¡mo Terrest
desmontable de 20 m2 con terraza de 5Om2 en la play

el T,M. de San Bartolomé de Tirajana, Gran Canar¡a, en I
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los planos incorporados en el proyecto básico que se acompaña, donde los solicitantes

tienen reconocido derecho preferente a su otorgamiento'

CUARTA, - De la necesidad y Utilidad Pública. - Dada la inex¡stencia, en la zona de

playa donde se solic¡ta la instalación del quiosco, de servicio expendedor de comidas

y bebidas. espec¡almente de éstas últimas, que permita consum¡r líquidos a píe de

playa por personas que se ven expuestas a altas temperaturas, resulta de imper¡osa

y urgente neces¡dad autor¡zar la instalación del quiosco con terraza y aseo cuya

autorización se solicita, por lo que es necesario contar de forma urgente con este

servicio de primera necesidad.

D¡cho servicio de temporada se corresponde con el ind¡cado en el proyecto básico y

en el estudio económico financiero que se aportan por triplicado ejemplar y en

formato dig¡tal como documento 2 y documento 3'

La presente solicitud de Autorización para la ocupación del DPMT con el servic¡o de

temporada ind¡cado, conforme a lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del Reglamento

General de Costas, se solic¡ta sea otorgada por periodo de cuatro años, es decir, para

las temporadas 2019-2020 y tres siguientes.

QUINTA, - La ubicación e instalac¡ón del servic¡o de temporada objeto de la presente

solicitud de autorización (qu¡osco de 20m2 con terraza) no supone ninguna actuación

sobre el medio marino, tampoco se encuentra afectado el suelo sobre el que se va a

instalar el quiosco por n¡ngún espac¡o de la Red Natura 2000, por lo que no resulta

necesar¡o ningún informe de compatibilidad con los elementos que motivan la

creación de espacios de la c¡tada Red Natura 2000'

Del mismo modo la ¡nstalac¡ón del quiosco solicitado se enmarca en el uso Dotac¡onal

Recreativo regulado en la Normativa del PIo/GC y se ubica en un área zonificada por

el PIO/GC como Zona Ba3 que perm¡te la nueva implantación de

qu ioscos/ch¡r¡nguitos en playas por lo que la instalación del citado qu¡osco resulta

compatible con la Zona Ba3 del PiO/GC.

Así m¡smo, la instalac¡ón del quiosco se ajustará y cumplirá las determinaciones

relat¡vas a las ¡nstalaciones temporales en playas referidas al artículo 106 de la

ativa del PIO/GC, y en este sentido la instalac¡ón del quiosco desmontable se

liza de forma que no se realiza n¡nguna alterac¡ón de la arena de la playa

-)

no



SEXTA. - Se ind¡ca teléfono y direcc¡ones de correo el ¡co de contacto a los

efectos de aportar cualquier otra documentac¡ón o

necesitar (Tlf.: 92A-77-88-77 // 6191783

fperez@¡nvercast¡. com ), por cuya virtud,

ión que se pud iera

SOLICITAMOS, que habiendo presentado este e
que se aportan, se s¡rva admitirlo y considerando lo
AUTORIZACIóN ADMINISTRATM, con una duració

temporadas 2019-20 y tres s¡gu¡entes para la ocupación

y explotac¡ón de un k¡osco desmontable con aseo de 20 m

en la Playa de San Agustín, en el término municipal de

Gran Canar¡a, todo ello conforme a los términos expue

Proyectos y estudio económico aportados en la presente

San Bartolomé de Tirajana a u lio 019

ro il(oinvercasti.com

con los docu mentos

sto acuerde otorgar

cuatro años para las

¡4T con la insta lación

raza de 50m2 s¡tuado

rtolomé de Tirajana,

I plano de situación,

ud

\

4



I

I
-

CT'MENTO 1



XTOS NOIAAIAL€S

1E817I5 91

!E§q8 TORRES ESpIGA
NOTAi'.i.1

pfi Eluarrio"Io"" t-7 , t¡ite, B

t3 ?6 38 6.3 - 7'
Il§PrI.o;'-rlgll¡¡ c¡¡¡¡3¡^

.§ryE14

c LASE 7.4

oN'

¡}.r-

',!*jgr::.i.i:i¿.;¿l;;:l

I

t

ON.i,nero...i9.-s-''tll.'9-u-1!-r*oj-l91't9:-:Eil-t-L9-u-1:-r"9

tu ..Maspaloma§.¡.-a-§ ie-qe-"üe-§al¿ieJF-.re " dc '

1L 0578892

:..-._-..--....---..-.--..--------- --

I...Be-v..99.-i,eA!9..§-..p.-c-beg.

t*..y..
Arte ñí, IUAN ANTOMO MORELL SATGAD

¡esidencia eo'MASPA'LOMA5'

O Nota¡io del n'¡st¡e Colegio de Lás Pal!¡as, con

COMPARECE

Do PE DRO DEI, TILto YB DE LAG UNA, maYor de ,eqa.-q,..--VO

do. indu:i tr i a.l,--ge§-i-¡a-¿e-La§- -P-a-I!La-§--dg- -qr-4n-§.elleI1,+,' do

,...,4-(r8e.ro,....,1,....-Y-9-9n...p--Ji'L'

r,**nie,+::,j:::,, .-

o

-rN RV

i.u l,c-iP.,---Ia...

a

n9 opao nornbre v-.-4ere9¡Lor...'Y-._§.19u

e n g-e,geÍ!a., ,Para fo I1l4.1 at

ne a ¡na

}- v1r !\¡4, - - -:: --- -:-:.-:.-.. -.en ens
/: a . -------

C 9-O,f-leJ-e-...,?-o-4e*L-Ge¡er'-4!'-,!9-r9',-
!4n-.-a..EP.-I.i9.y...p--a,.É!B-r-t-t--e-.'--

ho se re urera sea ng.ce.F a,I-io.¿ a favor de su-

CASTILLO
cc

h o don PEDRO AGUS TIN DEL

Lt o n sta, vecino de

miej.Iia¿o.-en-.la-c-a-]!e-pacta-'r'Ell'i

¡-.'ú-ne-r4...-4 2-" ?-7 .L 'B-q-¿' -paIa-- gue eft §-:'1- '

gEge--E-ie. r-c-i!e-r-..-l-as---g1g-q1 e¡!-e 9r- -- --':::::: :-:-

i, ,n-6-¡te¡o ..3.,.....y.....-c4l1. D 
'-N.' 

I 
' 
-

nombre Y -reP.5es-gEta.-(;'iór¡ 
--

i

25

F.-l¡ii
il]L ,!

'flri§

FAC ULT ADES

nd

---------o T O P'

a

i14§ilAD--9,. ne-Yg¡-_q-e 9439-' I
!ar..P4!¡!e-q,.-q9..-G-re-!--c3-Il4-!+e'=

'i ll: Z PES EfA S



libertad para 6iar Pactos, dáusulas' disposicioac.', deicrminacio¡es y dcclar¿cioncs, de iue:_'e

I

*--. o6trútc - l¡i Ph¡i rcp eoacióa dcl --* podcrdaat'.-.- s-r

trabe, limit¿ciór ni excepcióa algu-na:

dueios y derDás cotit!¡lares o de cualqoier otra clasc - "- '

Il. rDisponc¡, enaieDar' SraYar, adquidr y contratar, activa o P¿5ivame¡te' resPecto de i' : l

clase de bieres quebles o inmuebles, darechos reales, y Personales, acciones y obligaciotres' cr'r:'

nes. valores y cualesquier¿ efectos públicm o privados, pudiendo en tal sentido' con Ias ccndi::''

nes y por el precio ¿le contado, conlesado o aplazado que e*ime perti¡rente' eiercilar' dorrrr''

cotrce¿ler y acePta¡ comPravefilas! aportes, Permutils, cesiones en Pago y Para pago' arnor:izá_

nes, rescjrte, subroSacioaes, ¡etractos, oPcioÚes y lant€os, agruPaciones' segregacio¡es' P¡r'el¿;i

nes, divisio¡es, decleracioncs d" áb.. nu"ua y de obr-a de¡ruída, alteracione§ de fi¡cas' carra: :t

pigo, Iianzas, tÉ¡saccicnes, comPromisos y arbitr¿ies; consti§¡ir. reconocer, aceptar' e ec:' -'

tr¡dsmitir, dividir, modiñcar. extinguir y cancelar, total o P3rcralmente, usufructos' servii :

bres, prendas, hipotecas, antic¡esis' comu¡idades de toda clas-, proPiedades horizontales cerr ''

derecios de superfrcie, y, en generdl, cualesquieG derechos reales y Personales Y aceptar o '

pudiar doñaciotres PuFs, cor¡dicioMl€s u onércsas, de cualquier clasc de bieDes' '_ " "

trI. Accp¡a¡, ¡ep!¿liar, mariifestar, partia, entr€a!, recibi!, aProba¡ e impugnar be:en::':'

legados de sociedades coDyug¡les y cualesquie¡a comuddades, y, en geoe¡al, bienes y dereüo:: 't:

I

,'1,"¡üi:

o

r

á

i R."lirrt los actos siSruentes con PlcDitud dc cosr?eteDcia' atribucioDes f fa"T ltadts' y tt*

Il. Admi¿istiar bielcs muebles e idluebl¿s; ejercitar y crrmplir toda clase de dercchos '".

ouigaciotres; retrdir, c¡igi¡ y aPaobar cuctras, fi¡ma¡ y s€8uir corrcsPoDdeÁcia; hacér y retiia¡

gíror y envío; coostitui¡, ú¡odiEca¡, crtütui¡ y liquid¡r contratos de todo tipq Pa¡tic¡¡larmer_:'

da a¡rqrdamierto, áPalcería' segu¡o, tr¿baio, tra6Port' dc cuáqui't clásci desehucia¡ inquiii_

tros, aíendatarios, 4Parccros, colonos, Portelos, pre'2ristes y todo géncro d' ocupa¡tcs; adñiilr

y desPedir obrero6 y copleados ¡ rccoDoccr' acePtal' pagar y cobrar cualesquiera deud¿s y c¡é(ii-

tos, por capital, intercses; dividendos y amortizaciones' y coD relación a cualquiera persona o

eDtidad pública o Privada, ilcluso Estado, Prodlcia o Mu¡iciPio' firma¡rdo ¡rcibos' saldo:' c:;:'

formidades y resguardos; asistir con voz y votoa iu§tas de 
'4a¡Itcs' Propietarios' consocics ':r '
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IV. Cooerci¡|, di¡iÉ Y addiÁistr¿r uegocios realiza¡do cualcs_

quicr¿ actos ¡elativos at Fá6co o.fca¡ül: tolDa! Pa¡te .d co¡¡cursos y substas' fo¡mül"ldo

p.of[estas, rt-9cff¿s y Prot sE¡s y 
'crPhtrdo 

adiu¡licaciosB; coEstib¡ir' t¡odi6ca¡' p¡orrogar' di_

solve¡ y liqüda¡ toda clasc dc soci€dad's' cjcrciar todos los derechos y obligacio¡6 inherentes

a ta cualittad de socio y aceptar J' dcscBpcñÁr ca¡gos cn dlas' --'--

V. Libra¡, acePta!, ar¿la¡' 
'Edosar, 

cobra!' Pagar' interr"ir y protcsta'r lctr¿s de carEbio'

talones, cheques y oEos cfccto§; ablir' següir, ca¡c¿la¡ y tiquida¡ libreta§ dc atrorro' cucllas co_

r¡icútes y da cÉdito, clE gar¿¡th P¿rsoüt o d' galo¡es; co¡ccrt'¡ activa o p¿sivaEc¡t' célitos

comcrciales; añanzá¡ y da¡ gara¡tíi¡s Pc! otros; da_r y tona¡ di¡ero etr PtésEmo' cor¡ o si¡ hte¡és'

y con garantía perso¡a.i, de v¿lor's o cualquicr olra; cdtrstimir' f¿Ásfcrir' ¡nodiñc¿¡' ca¡¡cela¡ y

retirar dePositos Provisio¡alas o deñuitiros' de metálicq Yalores u ot¡os bie[es' co¡Dprar' vetrder'

ca-,riea¡, pignor¿r y Áegociar cf¿ctÓs y valoaes, y cobr¿r sus i¡tcrÉses' dividcDdos y arDortizaciones ;

arrenilar caias de segu¡i<lad, y, eD gcn¿r¿l' oPerar con Caias de Aiortos' Bancos' incluso el de

España y otros oficiales, y e¡tidades similares' disPonietrdo de los bieoes clistedtes en ellos po¡

cualquier conccPto, y hacie¡do' c! tetrerai, q¡aEto Pcünitit¡l la legislación y Ia páctica bancarias'

VI. Cor¡parecer e¡r Juzgados, T. Fiscallas, Sindicatos, Del.Sacioncs,

rados, Comisiones, N Registros y toda clase dc o6cinas Públicas o privadas, altorida'

o y orta¡rsm Estado, Provincias y MuniaiPios, en asutrtos civiles' Penales' adñisist¡ati_

: . : r:::,ii-::.::1::ji..___,--. ,:::::.!.i:

':'-:.,..:¡-::+i:::::1-:i.di'lrÉ€=i:: ::
E-*iiü¡¿l:.Éc.;r:l' '' 'i?lji]:::-::=':L''.1;;:!-: .-.,4-r- :i
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¡c

y econódicos_a¿lmiristrativos, gubeEativos' laborales' ñscales y eclcsiiísticos' de

s grados, jurisdicciones e instancias: P¡omove!' instar' seguu' contestar Y terminar, coño

, soiicitante, coadyuvante, requerido' dernandado' opo¡rente o en cualquier olro concePto'

tramitaciones, excepciones, manifesi3cio-

I

clase dc cxpedientes, aclas' iuicios' pretenclones'

, reclamaciones, declaraciolcs, queias y recu'sos' incluso tle casación con facultad de formali-

rariñcacionespersonales,desistimleD¡osyallanamientos;otorga¡'Paralosfr-nesantedichos'

poderes en lavor de Procurador$ de los t¡ibunales y abogados con {¿5 facultades usuales '

VII. Suslituir este poder, en todo o en Pa'te' y revocar las sustitucio!¿s conlcridas; pedir

y retirar cuantas cspias de esla escritura o de clalquic' otro docurnento estime necesarias o con_

renientes
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VIII.- Y a los indicados fines, otorgar y firEar cualtos do

cr¡mentos públicos o Privados sean necesalios o convenientes jn

cluso aqué1los que sea¡¡ consecuencia, comPl-e¡aEotarios o aclara

torios de los actos gue realice en uso de este Poder'--

Asf 10 dice y otorga eI señor comParecj.ente, a quier: leo es

ta escritura Por su elecci6n, y encontrándola confor¡ne, !a ra-

Lr!¡ue I !¡¿nLq.

De ldentificarle por sus documentos ' reseñados en Ie conpa-

recencia, y de todo 1o demás consignado en este instru'ento pú

blico, extendido e¡ este sólo Pliego de Ia clase sépti:r3, de -

la serj-e lH, n6meros a35:.247, yo, et Notario, doy fé.

t

: : :...._..r:-. -:::-i:-->r'

' i.i":"t':..5¡,,

' 
. :.-. ::'':.:.r..1: i r:i;::i:ii;=:
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sigue fa firllla de1 conpareciente.
Siqnado! Juan A. ¡ilorell Salgado. Rubricado.
Está eI sello de fa Notarfa.--,
NOTA: EI dla 7 de Noviembre de 1.983, expido copia parr e1 -=
compareciente en un pliego dela clase septima serie iL, 5429-
469. DOY FE. Juan A. Morelf Rubricado. OTR.A:EI dfa 22 l,r Ju-tio de 1.985, expldo cpj.a para eL apoderado yo, Juan ¡.:fanso-
Cabel-lo Cascajo como sustituto y por licencia reglamer.:aria-
en un pliego de la clase 70 serie oL número 0579á08, L:ri fe.
oTRA: El dla t4 de octubre de 1.986, expido coDj.a pára "f --compareciente en un plieoo de la clase 7" serie iJ núnl::o --

o

7096L69. Doy fe. Juan More 1l- Rubricado. ---------
ES COPIA DE SU ORIGINA',, c,U
solo pliego de Ia clase sép

f, 11o en Maspalomas, a 23 de
siete. DOY FE.

expido para el compareciente,
ina, que signo, firmo, rubricc
unio de mil novecientos ochent:
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YO, JESUS ,I'ORRES ESPTGA, NOTARIO DE TILUSTRE COLEGIO DIi_
I,AS PALMAS, Y CON RESIDENCIA Ei.¡ I"IASPALOMAS , DOY FE: 

I

QUE ur, PI )S¡ji,¡,t¡: TES'tlMOtiIO tiS L_-Op rA t¡T tir., t.: TNTEcRA DL SU :-
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i,io Dti PAPI:; i i'lM :tiADO t)E USO DXCLUSTVO t,AH^ DOCUMENI'OS - ..
I'ICl1.ARIAI,, .1 i,()S DoS ANTERIoRES EN otiDEt,I DE NI.IMERACIoN AS_- ,,,

CENDENTL, eL;Ír SIGNO, FI Ri,IO. R(r )RICO y SELLO EN MASPALOIIAS j 
I

,\ CATORCU Dt .IULIO DE MIL NOVECI Ei.ITOS NOVENTA Y CUATRO. _ J.l I
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r¡FEr EiLLUStrO ¿rñ¡ DOCLn,¡E]rlO6 iroraFrüs

.ir 689102L30

PODER GENERAI,,

NU0tERo TRES MrI CIEITÍO TREINI/I Y SIEtE.---

En Las Palmas de Gran Canaria, a veint.idos de Junio

del año dos mil ci[co.-
Ant,e mi, ,rBsÚs TotEDANO GARCIA. de1 Ilustsre Colegio

de Ias IsLas Canarias, Notario de ésta Capital,-.
COMFARECEN:

DON letGUEL, ESCITDERO DEIr CASTILLO, de nacionalidad

Español-a, mayor de edad, casado en régimen de separa-

ción de bienes con doña Maria-Idol-La de Elejabeitia
González-Roca, pacEado en escritura de capiEulaciones

Matrimoniales, otorgada en Maspalomas, ante e1

Notario def Il-ustre Colegio de Las Palmas, hoy de 1as

Islas Canarias, don Juan-Antonio Morell Salgado, eI
primero de Febrero de mil novecientos ochenta y

nueve ¡ bajo el número 197 de protocolo, inscrita en

el- Registro civif de Las Palmas en eI Tomo 110, Folio

325 de 1a Sección 2', de esta vecindad, domiciliado

en 1a cal1e El creco, número 3, con Documento de

Identidad número 42.77'l - 442-H.

01/ 2005
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DON ,,UAN-ALEJANDRo ESCITDERo DEIr CASTIITIJO, mayor de

edad, Separado o'udiciaimente, vecino de SanLa erlgida
(Las Pa1mas) , Calle Palma Romero, 1, y con Documento

de Identidad número 42. 82O. 0?8-I{.

INTERVIENEN en su propio nombre y derecho, y tienen,
a mi juicio, 1a capacidad 1ega1 necesaria para

otorgar 1a presente escriEura de PODER GENER.AL, a

cuyo efecto,

DICEN Y OTORGAN:

Que RBCIPRoCAMENTE se confieren poDER GENERAL, tan
amplio y bast.aute como en derecho se requiera y sea

necesario, para l¡:e cualquiera de e11os, por si y en

represenEación deI otro, aunque incurra en la fig"ura
juridica de rrauto- con¿raco', , doble o mulE.ip1e repre-

sentación, pueda:

Realizar los actos si$lientes con plenitud de compe-

tencia, aEribuciones y facultades, y con liberEad
para fijar pactos, cLáusulas, disposiciones, determi-

naci,ones, y declaraciones de suerte que el apoderado

ost.ente 1a plena representación de1 poderdant,e sin
traba, limit.ación ni excepción a1g-una.

I. - Administrar bienes muebles e inmuebles; ejercitar
y cumplir t.oda clase de derechos y obligaciones;
rendir. exigir y aprobar cuenEas, firmar y segrlrir

2
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correspondencia; hacer y retirar giros y envios;

constituir, modifiear, extinguir y liquidar contratos

de todo Eipo, particularment.e de arrendamiento,

aparcería, seguro, trabajo y EÉahsportes de cualquier
clase; desahuciar inquilinos, arrendatarios, aparce-

ros, colonos poreeros, precaríst.as y todo género de

ocupanEes; admitir y despedir obreros y empleados;

reconocer, aceptar, pagar y cobrar cualesquiera

deudas y crédiLos, por capital e intereses; dj.widen-

dos y amortizaciones, y con relación a cualquiera

deudae y crédit.os, por capital e int.ereses; dividen-
dos y amortizaciones, y con relación a cualquier
persona o entídad prlblica o privada, incluso EsEado,

Comunidad Autsónoma, Provincia y Municipio, firmando

recibos, saldos, conformidades y resguardos; asistir
con voz y vot.o a juntas de regantes. propieEarios,

consocios, condueños, demás coE,itulares o de cual-
quier otra clase y cobrar l-ibramientos en las Delega-

IL- Disponer, enajenar, gravar, adquirir y contratar

3



acL.iva o pasivamente, respecto de toda cLase de

bienes muebles o iamuebles, derechos reales y perso-

naIes, acciones y obligaciones¡ cupones, valores y
cualesquiera efectos púb1ícos o privados, pudiendo en

tal sentido, con las condiciones y corr el precio de

cont.ado, confesado o aplazado gue estime pertinerrtes,

ratificar, otorgar, conceder y aceptar compraventas,

aporces, permuLas, cesiones, en pago.y para pago,

amortizaciones, rescaEes, subrogaciones, retracLos,

opciones y tar¡teos, agrupaciones, segregaciones,

parcelaciones, divisiones, declaraciones de obra

nueva y derruída, constituir propiedades Horizont.a-

Les, formalj-zar alt.eraciones de fincas, cartas de

pago y fianzas; transacciones, compromisos y arbit.ra-
jes; congt.iEuir, reconocelc, aceptar, ejecutar,
tsransmit.ir, dividir, modificar, ext,inguír y cancelar,
total- o parcialmente, usuf ruct.os, servidumbres,

prendas, hipotecas, anticresis, comunidades de toda

c1ase, propiedades horizont.ales, censos, derechos de

superficie, y, en general, cualesquiera derechos

real-es y personal"es: y aceptar donaciones puras,

condicionales u onerosas¡ de cualquj-er cfase de

bienes.

II1,- Aceptar, repudiar, manifest,ar, partir, entre-

4



PÁr€L E2LLrSrvO f ,1n^ DOC!r¡.ri.nOS roTAf ilalEs

I

01/ 2005

68910213 2

gar/ recibir, aprobar e impugnar herencias, Ieg.ados,

liquidaciones de sociedades conyugales y cualesquiera
comunidades, y en general, bienes y derechos de E.odas

clases y en todo cáso.4
fV. - Comerciar, dirigir y administrar negocios

mercantiles e industriates, realizando cualesquiera
actos relativos a1 tráfico mercanE.J"l; Eomar parte en

concursos y su-bast.as. formulando propuestas, reservas
y proE.estas y, acept.ando adjudicaciones, constituir,
modificar, prorrogar, disolver y 1iguidar t.od.a clase
de sociedades, ejercitar tod.os los derectros y obliga-
ciones irüerentes a Ia cuaLid.ad de socio y aceptar y
desempeñar cargos en ellas
V. - Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar,
j-ntervenir y protestar let.ras de cambio, talones,
ch.eques y oEros efectos; abrir, seguir, cancelar y
liquidar l-ibret.as de ahorros, cuentas corrient.es y de

crédiLo, con giarantía personal- o de valores; concer-
tar activa o pasivamente crédÍtos comerciales;
afianzar y dar garantías por otros; d.ar y t.omar

5



dinero en préstamo, con o sj-n interés, y con garantía
personal. de vafores o cualquj-er otra,' conscituir,
transferir, modifícar, carrcelar ), r"etirar depósitos

provisionales o definitivos, de me¡ál-icos, vafores u

otros bienes, comprar, vender, canjear, pignorar y
negocíar efecEos y valores, y cobrar sus intereses,
dívidendos y amortizaciones, arrend.ar cajas de

seguridad, y, en generaf. operar con cájas de Aho-

rros, Bancos, incluso e1 de España y de oEros oficia-
Ies, y entidades similares, disponiendo de 1os bienes

existentes en e11os por cualquier concepLo, y hacien-

do, en general , cuanto permiEan 1a legislación y 1a

práctica bancarias .

VI .- Comparecer en ,Juzgados, Tribunales, MagisEratu-

ras, FJ-sca1las, Sindicatos, Delegaciones, Lrurados,

Comisiones, Not.arÍas, Registros y toda clase de

oficinas púJclicas o prívadas, autoridades y organis-

mos deL Estado, Provincias y Municipios, en asuntos

civiles, penales, admi-nj-strativos, concencioso y

económico-adminisErativos, grrbernaEivos, ).abora1es,

fiscales, y eclasiásticos, de tsodos los grados,

jurisdicciones e instancias; promover, iÍlstar,
seguir, conEest.ar y terminar, como actor, solicitan-
te, coadln:vanEe, requerido, demandado, oponente o en

6
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cualquier otro concepto,. toda clase de expedientes,

actas/ juicios, pretenciones, tramit.aciones, excep-

ciones, manifestaciones. reclamaciones, declaracio-

nes, quejas y recursos¿ i ncl.uso de casación, con

facultad de formalizar ratificaciones personales,

desisEimientos y allanamientos; otorgar poderes en

favor de procuradores de los t¡ibunafes, abogados y

graduados sociafes, con las facullades de los genera-

les para pleit.os y las especiales gue tenga por

conveniente -

vfl.- Pedj-r y retirar cuar¡tas copias de esta escritu-
ra y de cualguier otro documento.

Asf Io dicen y oEorgan ant.e mi.

De acuerdo con 1o est.ablecido en la Ley Orgánica

]-5/L999 t de 13 de diciembre, de Protsección de Datos

de Carácter Personal, l-os comparecient.es , queda

informado y acepta 1a incorporación de sus datos

personales a los ficheros automaEizados de La No!a-

rla. que se conservarán en Ia mísma con carácler
confidencial, sin perjuicio de Las remisiones de

7



obligado cumplimiento. §u finalidad es l-a redacción

del presente d.ocumento, su facturáción y sec¡.uimiento

posterior, asÍ como 1as funciones propias de la
act.ividad notarial-. EI Notario responsable de t.ales

ficheros es eI autorizanLe de est.e instrument.o

púb]ico, con residencia en Las Pal-mas de Gran Cana-

ria, call-e Los Balcones, número diez, y en su defec-

Eo, el Notario bajo cuya custodia se €i{rcuentre este

Erotocolc.

PermiEida por mi eI Notario Ia lectura de 1a present.e

escritura a los comparecientes, l-a encuent.ran confor-

De que me acredit.an su personalidad con los docunen-

Eos reseñados en la comparecencia, de que e1 consen-

timienE.o ha sido libremente pr""t"do, de que e1

otorgamiento se adecua a Ia legalidad y a 1a voluntad

debj.damente informada de los otorgantes, y en general

de todo l-o consignado en esta escritura, extendida en

cuatro folios de papel exclusivo para documentos

Notariales, números 6B9LO2!2O, los dos siguientes en

orden correfativo y el de1 presente, yo, eI Notario,
gue signo y firmo, doy fé.- Siguen las fírmas y
rubricas de los comparecientes. - Sigrnado: J.Toleda-

no. - Rubricado y sellado.

I
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ES COPIA DE SU MARIZ, ANOTADA Y CONCORDANTE, QUE
EXPIDO PARA LA PARTE PODERDANTE, QUE VA EXTENDIDA EN
CINCO FOLIOS DE PAPEL TIMBRADO, EXCLUSIVOS PARA
DocuMENTos NorARrArEs, rú¡¿rnos 689102130, IJos rREs
STGUENTES EN ORDEN CORRETATIVO, Y EIJ PRESENTE, QUE
STGNO, FIRMO, RUBRICO Y SELLO, EN LAS PALMAS DE GRAN
CANARIA, EL MISMO DlA DE SU OTORGAIVIIENTO. - DOY FE.-

22
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PODER GENERAL

SEIS ¡trr QUTNIEIi¡:ros CTNSITENTA Y I,NO .

I-.,as Palmas de Gran Canaria, a veint,icuaEro de

iciembre deI año dos mil- cuatro.

Ee mi, ,rEsÚs ToLEDANo GARcrA, del- llustre colegio

de las fsLas Canarias, Notario de ésta Capital ,-
COMPARECEN:

DOÑA PIñO ESCITDERO DEr, CASTIT,LO, mayor de edad,

casada en régimen de separación de bienes con don

Luis Velarde Pujadas, pactado en escritura de Capitu-

laciones Matrimoniales, oEorgada en esta Ciudad, ante

eL Notario don Luis-Angel Prieto Lorenzo, el" dieci-

nueve de Mayo de mil novecientos ochenta y nueve,

bajo e1 número 1.642 de protocoJ-o, que se inscribió

en eI Registro Civil de Las Palmas en el Tomo 114

CAN, Pagina L79, vecina de Alcobendas (¡aadrid) , Calfe

Conde de los Gaitanes, 111, y con Documento de

Identidad número 42. 8!L. 088-S.

Y DoÑA RoSA-ELENA EsciJDERo DEL cAsTrr,Lo, mayor de

edad, casada en régimen de separación de bienes con

L
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don Humberto BelIini Dominguez, pactado en escritura
de Cápit,ulaciones Matrimoniales, ot.orgada en esta

Ciudad, ante Ia Notario doña Maria del Pilar deI Rey

y Fernández, eI nueve de Febrero de mil, novecienEos

noventa y nueve, bajo e1 número 299 de protocolo, que

se inscribió en eI Registro CiviL de Las PaLmas en el
Tomo 132, Pagina 56 de 1a sección 2', de esEa vecin-

dad, domicil-iada en 1a Plaza de Santa Ana, número 1,

con Documento de Identidad número 42.835.529-F.-
INTERVIENETiI en su propio nombre y derecho, y tienen,

a mi juicio, Ia capacidad lega1 necesaria para

otorgar 1a presénte escritura de PODER eEIifERA!, a

cuyo efecto,

DI CEñ Y OTORGAN r

Que reciprocamente se confieren PODER GBNERAL, t.an

amplio y bastante como en derecho se requiera y sea

necesario, para que una cualquiera de ellas en nombre

de Ia oEra, aunque incurra en 1a figura juridica de

'rauto-contrato", doble o muLtipLe representación,

pueda:

Realizar l-os acEos siguientes con plenítud de compe-

tencia, atribuciones y facult.ades, y con libertad
para fijar pactos, cláusu1as, disposiciones, determi-

naciones, y declaraciones de suerte que 1a apoderada

2
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osten e ]a plena represent.ación de la poderdante sin

trab , Limitsación ni excepción alguna.

nistrar bienes muebles e inmuebles; ejercitar

v lir t.oda clase de derechos y obligaciones,'

ir, exigir y aprobar cuentas, firmar y segnrir

CO respondenci.a; hacer y retj-rar giros y envJ-os;

stituir, modificar, extinguir y liquidar contratos

todo tipo, particuJ-armente de arrendamiento,

arcería, seguro, trabajo y tsransportes de cualquier

c ase; desahuciar inquilinos, arrendaEarios, aparce-

T , colonos porteros. precarístas y todo género de

o ntes,' admilir y despedir obreros y empleados,.

r onocer, acepEar, pagar y cobrar cualesguiera

das y crédit.os, por capital e intereses,- dividen-

y amortizaciones, y con reLación a cualquiera

de

deu s y créditos, por capital e intereses; dividen-

dos y amortizaciones, y con relación a cualquier

pers o entidad pública o privada, incl-uso Estado,

c dad Autónoma, Provincia y Municipio, firmando

s, saldos, conformidades y resguardos; asj-stir

3
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con voz y voto. a junLas de regantes, propietarios,

consobios, condueños, demás cotitulares o de cual-

quier oE.ra clase y cobrar libramientos en las Delega-

ciones de Hacienda.

II.- Disponer, enajenar, gravar, adquirir y contratar

activa o pasivamente, respecto de toda clase de

bienes muebles o inmuebles, derechos reales y perso-

na1es, accj"ones y obligaciones, cupones, valores y

cualesquiera efectos públicos o privados, pudiendo en

taL sentido, con l"as condiciones y con e1 precio de

contado, confesado o aplazado que estime pertinentes,

ratificar, otorgar, conceder y aceptar compraventas,

aportes, permutas, cesiones, en pago y para pago,

amortizacj-ones, rescaEes, subrogaciones, retractos,
opciones y tanteos, agrupaciones, segregaciones,

parcelaciones, divisiones, declaraciones de obra

nueva y derruída, constituir Propiedades Horizonta-

Ies, formalizar alteraciones de fincas, cart.as de

pago y fianzas,' transacciones, compromisos y arbitra-
jes; constituir, reconocer, aceptar, ejecutar,

transmitir, dividir, modifícar, extinguir y cancelar,

totaf o parcialmente, usufructos, servidumbres,

prendas, hipotecas, anticresis, comunidadee de toda

clase, propiedades horizontales, censos, derechos de

4
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su erficie, y, en general , cualesquiera derechos

r a Ies y personales: y aceptar donaciones puras,

C dicionales u onerosas, de cualquier clase de

PATET EsCLUS VO FÁA  OOCU

enes.

11,- Aceptar, repudiar, manifestar, partir, entre-

ar, recibir, aprobar e impugnar herencias. legados,

iquidaciones de sociedades conyugales y cualesguiera

omunidades, y en general , bienes y derechos de todas

ias=s y érr cüüü üasv.-

V. - Comerciar, dirigir y adminietrar negocios

rcantiles e indusE.riales, realizando cualesquiera

ctos relativos aI tráfico mexcantsil,. tomar parte en

ncursos y subastas, formulando propuestas, reservas

rotestas y. aceptando adjudicaciones, constituir,
.if j-car, prorrogar, disolver y liquidar toda clase

v

mo

de ociedades, ejercitar todos Ios derechos y obliga-
ciones inherentes a 1a cualidad de socio y aceptar y

desempeñar cargos en eflas.

V.- Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar,

intervenir y protestar l-etras de cambio, tsaIone6,

5
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cheques y otros efectos,' abrir, seguir, cancefar y

liquidar libretas de ahorros, cuentas corrientes y de

crédito, con garantía personal o de vafores,. concer-

tar activa o pasivamente créditos comerciales;

afianzar y dar garantías por otros; dar y tomar

dinero en prést.amo, con o sin interés, y con garantía

personal , de vafores o cual-quier otra; constituir,
Eransferir, modificar, canceLar y reEirar depósitos

provisionales o definitivos, de metá1icos, valores u

otros bienes, comprar,. vender, canjear, pignorar y

negociar efectos y valores, y cobrar sus intereses,

dividendos y amortizaciones, arrendar cajas de

seguridad, y, en general, operar con cajas de Aho-

rros, Bancoa, incluso e] de España y de otros oficia-
1es, y entidades similares, disponiendo de los bienes

existentes en el1os por cualguier concepto, y hacien-

do, en general, cuanto permitan 1a legislación y 1a

práctica bancarj.as,

VI .- Comparecer en ,Juzgados, Tribunales, Magistrat.u-

ras. Fi-sca1ías, Sindicatos, Delegaciones,,Jurados,

Comisiones, NotarÍas, Registros y toda clase de

oficinas públicas o privadas, autoridades y organis-

mos deL Est.ado, Provincj-as y Municipios, en asunEos

civil"es, penales, administ.raE.ivos , contencioso y

6
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Conómico-administrativos, gubernativos, laborales,

fiscaLes, y ecl"asiást.icos , de todos los grados¡

jurisdicciones e instancías; promover, instar,

seguir, cont.est.ar y terminar, como actor, solicitan-
te, coadyuvante, requerido, demandado. oponente o en

cu lquier otro concepto, toda clase de expedientes,

as, juicios, pretenciones, tramitaciones, excep-

cL s, manifesEaciones, reclamaciones, declaracio-

P¡F6r trxCrUS^() eáB^ DOC(,¡ JIO§ ¡OrABr¡L€S

ne , guejas y recursos, incluso de casación, con

ul,Ead de formalizar ratificaciones personales,

islimíentos y allanamientos,. otorgar poderes en

or de procuradores de 1os tribunafes, abogados y

f

gr ados sociales, con las facultades de loe genera-

les para pleitos y Ias especiales que tenga por

de

con

VII.. Sustituir este poder, en todo o en parte, y

revocar 1as sustituciones conferidas; pedir y retirar
cuantas copias de esta escritura y de cualquier otro
documento.

AsÍ Io dice y otorga ant'e mj..

7



De acuerdo con Lo estabfecido en la Ley Orgánica

75/1999, de i-3 de diciembre, de Protección d.e Datos

de Carácter Personal , Las comparecientes, quedan

informadas y aceptan la incorporación de sus datos

personales a l-os ficheros automatizados de la Nota-

ría, que se conservarán en Ia misma con caráccer

confidencial , sin perjuicio de 1as remisiones de

obligado cumplimiento. Su final-idad es 1a redacción

deI present.e documento, su facturación y seguimiento

posEerior, así como Las funciones propias de 1a

actividad notarial . EI NoE.ario responsabl"e de tales
ficheros es eI autorizanLe de esE.e instrumento

púb1ico, con residencia en Las Palmas de Gran Cana-

ria. calle l,os Balcones, número díez, y en su defec-

to, eL Notario bajo cuya custodia se encuenLre esEe

protocolo.

Permitida por mi eI Notsario 1a lectura de 1a presente

escritura a}as compareciente, 1a encuentra conforme,

se ratifica en su conLenido y firma.

De que me acredita su personalidad con eI documenEo

reseñado en Ia comparecencia, de gue eI consentimien-

to ha sido Libremente prest.ado, de que e1 ot,orgamien-

to se adecua a La legalidad y a 1a vol-unt.ad debida-

mente informada def otorgante, y en general de Eodo

I



PAPEr €XC(usvO Pán^ OOCUtTENTOS r@laFrALES

06 t 2004

onsignado en est.a escritura, extendida en cinco

fo ios de papel exclusivo para documenEos Notariales,

n ros 5fJ]-239252, 1os tres siguientes en orden

rrelativo y eI deI presente, yo, e1 Notario, que

igno y firmo, doy fé. -Siguen las firmas y rubricas

1os compareci ent es . - Sigrnado,.I . Toledano . - Rubri cado

y selJ-ado.

9
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PROYECTO BÁSIGO

-

PROPUESTA TÉCNICA PARA LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA POR
OCUPACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO MARíTIMO TERRESTRE CON UN
KIOSCO EN LA PLAYA DE SAN AGUSTíN. T.M. DE SAN BARTOLOMÉ DE
TIRAJANA.
KIOSCO K02. Coordenadas U.T.M. X:446.497,23

Y: 3.071.625,31
Z:4,03

D. PEDRO FERNANDO DEL CASTILLO Y BRAVO DE LAGUNA
D. ALEJANDRO DEL CASTILLO Y BRAVO DE LAGUNA

Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

MALILLOS
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SERVICIO DE TEi'PORAOA XIOSCO EI{ LA PLAYA DE SAN AGUSII{, T.M. DE SAt¡ BARTOLOMÉ DE TRAJANA

D, PEORO FERNANDO, D. ALEJANORO DEL CASTILLO BRAVO OE LAGUNA Y FAMILIAESCUDERO OEL CASTILLO
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SERVICIO OE TEMPORAOA XIOSCO EN LA PLAYA DE SAI{ AGUSTIN, T.M. DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJAI{A

D. PEDRO FERNANDO. D- ALEJANDRO DEL CASTILLO BP.AVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO OEL CASTILLO
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SERVICIO DE TEMPORADA XIOSCO EN LA PLAYA DE SAN AGUSTí , T.M. DE SAN BARTOLOMÉ OE TIRAJAI{A

D PEDRO FERNANOO, D ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

pRopuESTA TÉcN¡cA pARA LA AUToRrzActó¡¡ eoml¡¡lsrRATtvA
poR ocupActóru oe BTENES DE DoMtNto púeLlco lutRírtmo
TERRESTRE coN uN Ktosco EN LA pLAyA DE sAN ncusríru. r.u.
DE sAN elRroloruÉ DE TIRAJANA.

1.1. ANTECEDENTES.

Con dicha intención promueve el correspond¡ente Expediente Administrativo y f¡ja el

procedim¡ento y cláusulas por las que la Demarcación de Costas de Canar¡as procederá a otorgar una

autorización de ocupación de dominio público para instalación, explotación, conservaciÓn y

manten¡miento de los serv¡cios de temporada de un k¡osco con terraza en la Playa de las San Agustín.

La autorización administrat¡va que se licita cons¡ste en

A). K¡osco de 20,00 m2.
B) Terraza de 50,00 m2.

1.2. OBJETO Y CONTENIDO DE LA PROPUESTA

La presente Propuesta Técnica, tiene por objeto el desarrollar un Proyecto Bás¡co de instalación

de un k¡osco en la Playa de San Agustfn.

Dará respuesta a cuestiones como

El servicio de explotación de temporada comprenderá la observancia del cumplimiento de las

normas e instrucciones dictadas por la Administración sobre el régimen de util¡zación del servicio al

públ¡co usuario de la playa, así como la prevención de accidentes a que están expuestas las personas

que utilizan el serv¡cio.

Los promotores del presente documento son

D. PEDRO FERNANDO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA,
D. ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA.
D. MIGUEL, D.JUAN ALEJANDRo, DÑA, PINo Y DÑA. RoSA ELENA ESCUDERo DEL
CASTILLO,
Avda. de T¡rajana, 39.
Edif¡c¡o Mercurio, Torre ll, planla 6.
35'100. P¡aya del lnglés.

1

- Situación de la instalación.
- Localización del k¡osco en la playa.

- Dimensiones generales de las instalac¡ones, así como vista generales del kiosco.

- Descr¡pc¡ón de las soluc¡ones empleadas y acabados de los materiales.

- Presupuesto estimado de la implantación.

1.3. PROMOTOR.

pRo\[clo Bist( o DI,] Klosco coN I t,IaR^zr\ K02 l,tN t,.\ pr,.\\,.l Dli sA^- A(;ltsl.i\. t.\{. l)li sA\
B,\t( Iot olr ít Dl] nll.\.t.\\,\.
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SERVICIO DE TEMPORADA XIOSCO EN LA PLAYA OE SAN AGUSTÍX, T.M. DE SAN BARTOLOME DE fIRAJANA

D PEDRO FERNANDO, D ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO OEL CASTILLO

1.4. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Tal como se ha ind¡cado, el Servicio de Temporada, kiosco, objeto del presente proyecto es en la
p¡aya de San Agustín, en el térm¡no mun¡cipal de San Bartolomé de Tirajana. La local¡zación de las
zonas de prestación del servicio queda reflejada en el correspondiente P¡ano de S¡tuación y
Emplazam¡ento. Las coordenadas U.T.M. son:

X: 446.497.23
Y: 3.071.625,31
Z: 4,03 m.

1.5. DESCRIPCION DE LA OBRA Y DATOS GENERALES.

La obra se desarrolla en la Playa de San AgustÍn y más concrelamente en zona de D.P.M.T., en la
prox¡midad del Puesto de Cruz Roja de playa.

Las obras de nueva implantación consisten en:

r.5.1 . K|OSCO.

Serán ¡nstalac¡ones destinadas a expender bebidas,
fruta, helados y productos alimenticios. El kiosco propuesto es el modelo Modular Litoral 20 m2. de la
casa Modulexter o sim¡lar, cuyas caraclerísl¡cas pr¡ncipales son:

Cubierta: Tablero contrachapado fenól¡co de 15 mm de espesor y ranurado por su cara interior,
sobre el que se fra la lámina bitum¡nosa (barrera de vapor) de la marca rothoblaas o s¡milar. La lámina
se fija al tablero mediante grapas y su instalación se hace comenzando por la parte baja del tejado y

subiendo hacia la cumbre, solapando las capas entre 10 y 12 cm. El sellado de todo el perÍmetro se hace

con la cinta selladora según DIN 4108r/ "hermet¡cidad de los ed¡ficios". Sobre la lámina bituminosa se

coloca un fleltro de f¡bras textiles aglomeradas con resina fenólica (tégola americana modelo castor o

s¡milar) que le conf¡ere una excelente resistenc¡a a los agentes almosféricos.
Estructura de la cubierta: Compuesla por vigas principales de madera lam¡nadas cert¡ficadas

para la construcc¡ón GL24 de 16Ox8O mm y de madera de pino maciza certificadas para la construcción

C24 de 140x70 mm, en vigas principales y vigas auxil¡ares.

Lucernario: Estructura de madera de pino macizo C24 de 100x100 mm y tablero contrachapado

fenólico de 15 mm de espesor y ranurado por su cara interior. La protecc¡ón del lucernario es ¡déntica al

de la cub¡erta con lámina bituminosa y acabado con tégola americana. Para facilitar la venlilación del

¡r§ I

- Tipo de construcc¡ón: Eslructura modular transportable.
- Tipo de cubierta: a 4 aguas, con lucernario de ventilac¡ón.
- Superfic¡e construida: 20 rñ2.
- Configuración: Chiringu¡to - Bar.

Página 6pR{)\LClo lrÁstco t)E Klos(lo ((}\ 1r:RI.tAZ,\ K02 li\ LA PI,AYA D}] s-1\ A(;tsri\' l.\l l'l', s\ñ.,

B{rr tot.o}l llt 1)L 1 lll,\JA\.\.



SERVICIO DE TEI\iPORAOA KIOSCO EI{ LA PLAYA DE SAt{ AGUSÍN,f.M. OE SAX BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

D, PEDRO FERNANDO, O. ALEJANDRO DEL CASÍILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUOERO DEL CASÍILLO

Se adjunta al presente documente presupuesto propuesto para esta un¡dad de obra

I.5.2. TARIMA TERRAZA.

en madera de pino, tratada en autoclave riesgo lV de 70 x 50. Tarima: Lamas de madera tratada en
autoclave riesgo lV con superf¡cie ranurada antideslizante con cantos romos en color marrón de 27 mm
de espesor, fiada med¡ante torn¡llos preparados para ambjente mar¡no.

I.5.3. INSTALACIONES.

Página 7

ch¡ringu¡to el perímetro del lucernario se c¡erra con una celosía de segur¡dad de 3 mm de grosor

troquelada y estampada en acero galvanizado en caliente.
Estructura del chir¡ngu¡to: Esta compuesta por pilares y v¡gas de madera laminada GL24.

Pilares de 140x140 mm y v¡gas de '160x80 mm.
Muros exteriores: De'100 mm de espesor. Estructura Íealizada con entramado madera maciza

C24, de 70x35 mm ó de 60x40 mm, revestido por la cara exterior con tablero contrachapado fenólico
ranurado de 16 mm de espesor, y por la cara interior con tablero aglomerado hidrófugo con

recubrimiento de melamina plastificada de 10 mm de espesor.
Muros inter¡ores: De 100 mm de espesor. Estructura realizada con entramado madera maciza

C24, de 70x35 mm ó de 60x40 mm, revestido por ambas caras con tablero aglomerado hidrófugo con

recubrimiento de melam¡na plastif¡cada de 10 mm de espesor.
Suelo: Tablero contrachapado fenól¡co WBP 100o/o abedul de 18 mm de espesor, con

tratamiento ant¡desl¡zante y resistente a la eros¡ón en su cara super¡or y plastiñcado liso en su cara
inferior para evitar la humedad.

Estructura de suelo: Entramado de vigas de madera mac¡za de pino C24, tratada en autoclave
para riesgo n¡vel lV, de 150x70 mm.

Post¡gos: Construidos con tablero fenólico ranurado de 16 mm en su cara exterior, tablero

fenólico marino liso de 16 mm por el interior. Por fuera y en todo el contorno lleva un marco de tablero

fenólico de 100x20 mm. Todas las capas van unidas mediante cola de pol¡uretano. Cada postigo lleva 2

pistones de gas para facil¡tar su apertura y cierre. lncluye los cerrojos de seguridad en acero galvanizado

y bisagras en acero inoxidable AlSl 316 (acero náutico).

lnstalación eléctrica: lnstalac¡ón eléctr¡ca oculta en el ¡nterior de los muros, ejecutada con tubo

corrugado libre de halógenos de policloruro de vin¡lo y cable eléctrico unipolar libre de halógenos. lncluye

cuadro eléctrico completo, iluminación con 4 downlight LED de 18W de 1650 lúmenes clasif¡cación

energélica A++, y luminarias de emergencia, cumpliendo con normat¡va v¡gente.

Puerta de acceso: Construida con 2 capas de tableros marinos fenólicos, unidos mediante cola

de poliuretano. En su cara exter¡or tablero ranurado de 16 mm y por el ¡nterior tablero liso de 16 mm. En

todo el contorno exterior
Cab¡nas Aseos: lntegradas en el kiosco y de similares característ¡cas que éste. Existirá una

cabina con características propias de discapacitados.

7l
Il.. t:,

Tarima constituida por entramado de v¡gas

Se adjunta al presente documente presupuesto propuesto para esta unidad de obra.

f,rto}[(]o BÁsI('() DL ktosco ('()\'ntRIt.\zA K02 L\ I,\ pt,.\],\ Df s_\] .\t,tstl). f.]t. tIi s1\
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SERVICIO DE TEi'PORADA XIOSCO EI{ LA PLAYA OE SAN AGUSíN, IM. OE SAN BARTOLOMÉ DE IRAJANA

D, PEDRO FERNANDO, D. ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDEROOEL CÁSI/LLO

Cada módulo de kiosco y aseos tendrá autonomía prop¡a y cumple con la normativa vigente de
aplicación.

lnstalación de abastec¡miento de agua.

Se conectará a la red oeneral de abastecimiento que discurre en la Droximidad del Daseo. Esta
instalación se realizará len¡endo en cuenta las Normas lMuniciDales v part¡culares de la comoañía
concesionaria del servicio

Se d¡spondrá del corresDondiente contador localizado en la prox¡midad del serv¡c¡o v en el

- Depósito de 750 litros de capac¡dad, fabricado de polietileno para garantizar la resistencia
mecán¡ca, a las var¡ac¡ones dé temperatura y a la radiación ultrav¡oleta solar, así como la
estanqueidad y permeabilidad. Estos depósitos irán dispuestos a pie de cocina.

- Deposito de agua potable de 750 l¡tros. Modular.
- Medidas largo: 720mm - ancho: 720mm - alto: 1.700 mm.
- CARACTERíSTICAS. Fabricados en Polietileno de Alta densidad (PEAD) homologado
para el uso al¡mentario.
- Su modo de fabricac¡ón por extrusión soplado permite tener una superf¡c¡e ¡nterior
completamente lisa que facilita la limpieza.
- Con med¡das reduc¡das, perm¡ten una fácil man¡pulac¡ón por pasos estrechos..
- Ecológicos: 100% reciclables
- Reg¡stros superiores roscados: . 2 oberturas de 72 mm. 1 obertura de 400 mm o Salida
inferior roscada: .2"

- Bomba de presión con caudal suflc¡ente para alimentar la demanda de las tomas del fregadero
en cocina. Dicha bomba se instalará en la prox¡midad del depósito.
- Red de distribución de agua que conecte el depósito acumulador, la bomba de presión y tomas
del fregadero.

Se adjunta al presente documente presupuesto propuesto para esta unidad de obra

lnstalación de saneamiento.
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¡nterior de ca¡a de Drotección v dotado de las llaves de corte necesanas.

De no ser posible dicha instalación se realizará instalación autónoma de abastec¡miento.

La ¡nstalación de abastecimiento consist¡rá en:

Al ¡qual oue el Abastecim¡ento de aoua. ésta se conectará a la red qeneral de saneamiento que

se encuentra en Ia zona. Esta conexión v las obras necesarias se realizará teniendo en cuenta el

cumDlimiento de las Normas Mun¡cipales v Darticulares de la emDresa concesionaria del servicio.

De ser necesario la real¡zación de una instalación de impulsión, por niveles o cotas entre el punto
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SERVICIO OE TE'I'PORAOA XIOSCO EN LA PLAYA OE SAI{ AGUSfíN, T.M. OE SAI'¡ BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

D. PEDRO FERNANDO, D ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE L.AGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

de conexión y el kiosco, se realizará la s¡guiente instalación:

La instalación de saneamiento, dest¡nada a recoger el

agua del fregadero, cons¡stirá en:
- Fosa séptica, enlerrada en la parte trasera del kiosco, de 1.000 litros con las s¡guientes

característ¡cas:
- El estanque horizonlal tiene una capacidad de 1.000 litros.

- FabÍ¡cados med¡ante proceso de rotomoldeo.
- Polietileno de media densidad de gran resistencia quÍm¡ca y estructural. Reforzado.

- Color incorporado.
- Protección [JV8.

- Estanque para el tratam¡ento básico de aguas. Es de fác¡l transporte e instalación, su

cuerpo monolÍtico, es totalmente hermét¡co, se puede interconectar para lograr mayores

volúmenes.
- Red de recogida de aguas de saneamiento que conecte el sumidero del fregadero con la fosa

séptica.
- Bomba de impuls¡ón y red de impulsión de pol¡etileno de alta densidad y 20 atm. de pres¡ón.

lnstalación eléctr¡ca exter¡or. Acomet¡da.

La obra se ejecutará teniendo en cuenta la Orden de 16 de abril de 2010, por la que se aprueban
las Normas Particulares para las lnstalaciones de Enlace, en el ámbito de suministro de Endesa
DisÍibución Eléctrica en el Territorio de la Comun¡dad Autónoma de Canarias. En particular a lo referente
a:

- Acometida.
- Caja General de Protecc¡ón.
- Línea General de Al¡mentac¡ón.
- Centralizac¡ón de Contadores.
- Derivac¡ón lnd¡vidual.
- D¡spositivos Generales de Mando y protección.

Página 9

Se adjunta al presente documente presupuesto propuesto para esta unidad de obra.

Al ioual oue el resto de instalac¡ones. la conex¡ón se realizará a la red qeneral de distribuc¡ón de
la compañía d¡str¡buidora Endesa Enerqía.

La ejecución de dicha instalación se real¡zará según el correspondiente proyecto Técnico.

Se adjunta al presente documente presupuesto propuesto para esta un¡dad de obra.
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SERVICIO DE TEMPORADA K¡OSCO EN LA PLAYA DE SAN AGUSTíT{, f.M. DE SAN aARIoLOMÉ DE TIRAJAI{A

D PEDRO FERNANDO, D, ALEJANDRO DEL CASTILLO ARAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

lnstalación eléctr¡ca lnter¡or.

El kiosco está dotado de la correspondjente instalación inter¡or que dará serv¡c¡o a las
neces¡dades de una ¡nstalac¡ón de estas caractesrísl¡cas. Las características principales serán:

- Cuadro General de Mando y Protección. Dotado de los correspond¡ente e¡ementos de
protección y corte.
- lnstalac¡ón de tomas de fuerza. Con los correspond¡entes enchufes para el conex¡onado
de las máquinas y equipos.
- lnstalación de alumbrado. Al¡mentarán los equipos estancos de alumbrado y sus
correspondientes inlerruptores de encendido.
- Red de protección de tierras. Junto con los elementos de protección situados en el cuadro
de mando y prolecc¡ón garantizarán la seguridad de la instalación y los usuarios.

Toda la instalación es ejecutada bajo el cumpl¡miento del Reglamento Electrotécn¡co de Baja Tensión y
d¡spondrá de su correspondiente Cert¡ficado de lnstalac¡ón diligenc¡ado.

1.6. LEGISLACION.

El técnico que suscr¡be redacta el presente Proyecto de acuerdo a lo dispuesto en

lLey 212013, de 29 de mayo, de protecc¡ón y uso sostenible del litoral y de modificación de la Ley
2211988, de 28 de julio, de Costas.
Real Decreto 87612014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Costas.
Ley 2211988, de 28 de .iulio, de Costas. En aquellos aspectos no mod¡ficados.
Real Decreto 105/2008, de I de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición.
Real Decreto1955/2000, de 1 de Diciembre, por el que se regula las actividades de transporte,
distribución, comerc¡al¡zación, suministro y proced¡mientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, Real Decreto 842 12002, de 2 de Agosto (B.O.E.
18/09/02 ), por el que se aprueba el Reglamento Eleckotécn¡co para Baja Tensión y sus
lnstrucciones Técnicas Complementarias ( ITC) BT 01 a BT 51.
Guía Técnica de aplicación al Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del M¡n¡ster¡o de
lndustr¡a , Turismo y Comercio.
OROEN de 16 de abril de 2010, por la que se aprueban las Normas Particu¡ares para las
lnstalaciones de Enlace de la Empresa Endesa Distr¡buc¡ón Eléctrica, S.L.U., en el ámbito
territor¡al de la Comunidad Autónoma de Canarias.
Real Decreto 14112009, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se
regulan los procedimientos administrativos relativos a la ejecución y puesta en servicio de las
¡nstalac¡ones eléctricas en Canarias.
Ley territorial 8/1995 de Acces¡bilidad y Supresión de Barreras Físicas y de la Comunicac¡ón.
Ley de Prevención de R¡esgos Laborales. Ley 31/1995 de 8 de Noviembre
Ley 1/1998, de 8 de enero, de Régimen Jurídico de los Espectáculos Públ¡cos y Actividades

Clasificadas.
Normas Particulares Municipales.

Página.10pRo\tCr'o llist(o Dti Klosc{) ((}\ Ir.RRtz.\ li{12 E¡- t.A PIÁYA Dr sA\
RARr Ol.( )\l Ir l)l I rRA.l \¡iA.

\(;t,s ri\- T.lt. DI,t S{ll



SERVICIO DE TEITPORADA KIOSCO E}I LA PLAYA DE SAN AGUST¡N, T.I¡I. DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

D, PEDRO FERNANOO, D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

Asciende el presupuesto de ejecuc¡ón por contrata sin l.G.l.C. a la expresada cant¡dad de

TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y DOS

cENTtMOS (36.7 94,32 C\.

Ascieñde el presupuesto de ejecuc¡ón por contrata inclu¡do l.G.l.c. a la expresada cantidad de

TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y CINCO

cÉNTTMOS (39.185,95 €).

1.8. PLAZO DE PUESTA EN SERVICIO.

El plazo estimado de e.lecución de los trabajos de implantac¡ón y puesta en servicio objeto del

proyecto es de DOS (02) MESES a partir delActa de ComprobaciÓn del Replanteo.

,I.9. PLANOS

Los planos que se adjuntan al presente Proyecto son

Plano de Situación.
Plano de Emplazamiento.
P¡ano de Planta. Cotas.
Plano de Alzados.
Plano de Detalles Consultivos

1.10. DOCUMENTOS ANEXOS.

Los documentos anexos al presente Proyecto son

Anexo 1. Presupuesto.
Anexo 2. Fotografías.
Anexo 3. Propuestas Económicas.
Anexo 4. Planos.

En Maspalomas, junio de 2.019

Fdo. Francisco lvlalillos Betancor
lngeniero lndustrial
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1.7. PRESUPUESTO PUESTA EN SERVICIO.

El Presupuesto est¡mado de la invers¡ón necesaria para la puesta en serv¡cio es de:
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SERMCIO DE fEMPORADA KIOSCO EN LA PLAYA DE SAX AGUSí , I.i'. OE SAN BARTOLOi'É DE TIRAJANA

D. PEDRO FERNANDO, D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIAESCUDERO DELCASIILLO
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SERVICIO OE TEMPORADA KIOSCO EN LA PLAYA OE SAN AGUSÍ , T.M. OE SAI{ BARTOLOMÉ DE TIRAJAI{A

D PEDRO FERNANDO. D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO OEL CASTILLO

2. ANEXO 1. PRESUPUESTO
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SERVICIO OE TEMPORADA XIOSCO EI{ LA PLAYA DE SAf{ AGUST¡N, T.ü. OE SAt{ BARTOLOMÉ DE NRAJAI{A

D PEDRO FERNANDA, D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEI CASI/TIO
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CAPITULO 1 KIOSCO-BAR
'1 I D000'1 Ud.. El kiosco modelo Modular Litoral 20 m2. de la casa l\4odulexter o s¡milar,

cuyas características principales son:
- Tipo de construcción: Estructura modular transportable.
- Tipo de cub¡eda: a 4 aguas, con lucemario de vent¡lación.
- Superñcie construida:20 ñ2.
- Conf¡guración: Chiringuito - Bar.
- Cub¡erta: Tablero contrachapado fenólico de 15 mm de espesor y ranurado por
su cara interior, sobre elque se fija la lámina bitum¡nosa (barrera de vapor) de la
marca rothoblaas o sim¡lar. La lámina se fija altablero mediante grapas y su
¡nstalación se hac€ comenzando por la parte baja del tejado y subiendo hacia la
cumbre, solapando ¡as capas entre '10 y 12 cm. El sellado de todo el perímetro se
hace con la cinta selladora según DIN 4108/7 "hermeticidad de los edificios'.
Sobre la lámina bituminosa se coloca un fieltro de fibras texti¡es aglomeradas con
resina fenólica (tégola americana modelo castor o simila0 que le cpnñere una
excelente resistencia a los agentes atrnosfér¡cos.
- Estructura de la cubierta: Compuesta por vigas pr¡ncipales de madera laminadas
cert¡ficadas para la construcción GL24 de 160x80 mm y de madera de pino
mac¡za certificadas para la construcc¡ón C24 de 140x7O mm, en v¡gas principales
y vigas auxiliares.
- Lucernario: Estructura de madera de pino macizo C24 de 100x'100 mm y tablero
contrachapado fenólico de 15 mm de espesor y ranurado por su cara ¡nterior. La
protección del lucernario es idéntica alde la cubierta con lám¡na bituminosa y
acabado con tégola americana. Para facilitar la ventilac¡ón del chiringuito el
perimetro del lucernario se c¡erra con una celosía de seguridad de 3 mm de
grosor troquelada y estampada en acero galvan¡zado en caliente.
- Estructura del ch¡ringu¡to: Esta compuesta por pilares y vigas de madera
laminada G124. Pi¡ares de 140x140 mm y vigas de 160x80 mm.
- Muros exter¡ores: De 100 mm de espesor. Estructura realizada con entramado
madera ñaciza C24 de 70x35 mm ó de 60x40 mm, revest¡do por la c€ra exterior
con tablero contrachapado fenól¡co ranurado de 16 mm de espesor, y por la cara
interior con tablero aglomerado hidrófugo con recubrimiento de melam¡na
plast¡ficada de 10 mm de espesor.
- Muros interiores: De 100 mm de espesor. Estructura realizada con entramado
maderu maciza C24, de 70x35 mm ó de 60x40 mm, revestjdo por ambas caras
con tablero aglomerado h¡drófugo con recubrimiento de melamina plastificada de
10 mm de espesor.
- Suelo: Tablero contrachapado fenólico WBP 100% abedulde 18 mm de
espesor, con tratamiento antidesl¡zante y resistente a la eros¡ón en su cara
superior y plastificado liso en su cara inferior para evitar la humedad.
Estructura de suelo: Entramado de vigas de madera maciza de pino C24, tratada
en autoclave para riesgo nivel lV, de 150x70 mm.
- Post¡gos: Construidos con tablero fenólico ranurado de 16 mm en su cara
exterior, tablero fenólico marino liso de 16 mm por el ¡nterior. Por fuera y en todo
el contorno lleva un marco de tablero fenólico de '100x20 mm. Todas las capas
van un¡das mediante cola de poliuretano. Cada postigo lleva 2 pistones de gas
para fac¡litar su apertura y cierre. lncluye los cerrojos de seguridad en acero
galvan¡zado y bisagras en acero inoxidable AlSl 316 (ac€ro náutico).
- lnstalación eléctrica: lnstalación eléctr¡ca oculta en el interior de los muros,
ejecutada con tubo corrugado libre de halógenos de policloruro de vin¡lo y cable
eléclrico unipolar libre de halógenos. lncluye cuadro eléctrico completo,
iluminación con 4 downlight LED de 18W de 1650 lúmenes clas¡ficac¡ón
energética A++, y lum¡narias de emergencia, cumpliendo con normat¡va vigente.
- Puerta de acceso: Construida con 2 capas de tableros marinos fenólicos, unidos
mediante cola de poliuretano. En su cara exter¡or tablero ranurado de 16 mm y
por el ¡nterior tablero liso de 16 mm. En todo el contorno exter¡or
- Colores serán blanco y azul Pantone 2925C.

1 1.oo

1,00 15.095,40 15.095,40

" cÓDtco

DESCRIPCIÓ¡I DE LA PARTIOA

UNIDADES LONGITUD LATITUD ALTURA PARCIAL PRECIO
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'I 2 00002

1.3 D0003

1,00
Ud.. Mesa de tenaza de pol¡propileno de la marca Ball¡u modelo S€lva o similar y

tienen las s¡guientes ca racteristicas:
- Uso interior y exterior.
- lndicado uso públ¡co.
- Fabricado en poliprop¡leno ¡nyectado.
- Ap¡lable.
- Con protección UV
- Colores.-Blanco
- Med¡das mesa:
411ura.................... 9'l cm
Fondo................... 63 cm
Ancho................... 58 cm

10 10,00

3.522,48 3.522,48
1.4 D0005

'10,00 70,00 700,00

Páo¡na 16

N' CODIGO

DESCRIrcIóN DE LA PARTIDA

UXIOADES LONGIÍUO

II'PORIE

PFECIO IIIPORTELATIIUD AI.TURA PARO¡L

Ud.. Conjunto de módulos de aseos propuestos (aseo ¡nd¡v¡dual y otro adaptado
para discapacitados) incorporado al k¡osco modelo Modular Litoral de la casa
Modulexter o sim¡la, completamente ¡nstalado, y de las s¡gu¡entes caractelsticas:
- Estructura: Fabricada en madera de P¡no Silvestre de primera calidad, limpia de
defectos en su exterior, ranurado im¡tación duelas.
- Estructura del suelo compuesta por v¡gas de madera de pino tratada con
protecc¡ón de clase nivel lV. Y tablero de carrocero antidesl¡zante.
- Techo a un agua: Recubrim¡ento exterior formado por placas b¡tuminosas auto
protegidas con una capa de gránulos minerales c,oloreados, grapada y
termosellada.
- P¡ntado protector decorat¡vo: Acábado exter¡or en p¡ntura protectora decorat¡va
al agua, con propiedades elást¡cas. lncorpora protección a rayos UV y principios
actjvos fung¡cidas.
- lnstalación de fontaneria.
- Superficie total ocupada: 5,80 m2.
- lnter¡ores:
Aseo ¡nd¡üdual:
-Depos¡to con capac¡dad para 208 L.
-Recirculacionmanual.
-Lavamanos con pulsador manual y capacidad de 40 L.

-Luz a través de metacr¡lato mn v¡nilo al ac¡do.
-Espejo, portanollos y dosificador de jaMn
Aseo de d¡scapacitados:
-Deposito con capacidad para 208 L.
-Recirculac¡ón manual.
-Lavamanos con pulsador manual y capac¡dad de 40 L. ( opc¡onal)
-Luz a través de metasilato con vinilo al ac¡do.
-Espejo, portarrollos y dos¡ficador de jabón
-Baras fijas y abatibles de apoyo.

I 1,00

1,00 3.100,00 3.100,00
Ud.. Tar¡ma 50 m2. constituida por entramado de vigas en madera de p¡no

tratada en autoclave riesgo lV de 70 x 50. Tar¡ma: Lamas de madera tratada en
autoclave riesgo lV con superfic¡e ranurada antideslizante con cantos romos en
color marrón de 27 mm de espesor, fijada mediante tomillos preparados para
amb¡ente marino.

1 1,00
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1.5 D0006

1.6 D0007

1.7 D0021

1.8 D0020

'1 S D0010

Ud.. S¡lla de terraza de poliprop¡leno de ¡a marca Balliu modelo Selva o s¡milar y
t¡enen las sigu¡entes cá racteríst¡cas:
- Uso interior y eferior.
- lnd¡cado uso público.
- Fabr¡cado en pol¡propileno ¡nyectado.
- Apilable.
- Con protección UV
- Colores.-Blanco
- Med¡das silla:
A|tura.................... 74 cm
Fondo................... 51 cm
Ancho................... 52 cm

40 40,00

40,00

Ud.. lnstalac¡ón eléctr¡ca exterior para k¡osco e instalaciones anexas, const¡tuido
por;
- Acomet¡da.
- Caja General de Protección.
- Lfnea General de Alimentac¡ón.
- Central¡zac¡ón de Contadores.
Todo ello ejecutado según R.E.B.T.-02, incluso excávac¡ón, canalización, relleno y
transporte de escombros a vertedero autorizado. lnstalada, probada y legalizada.
lncluso redacción de proyecto de legalización, pago de tasas y trámites
admin¡strat¡vos o coleg¡ales, así como derechos de acometida.

1 1,00

1,00

Ud.. La instalación conexionado a red exterior de abastecim¡ento consistirá en:
- Conexionado a red exterior ¡/ excavac¡ón, canalizac¡ón, relleno y transporte de
escombros a vertedero.
- Contador ¡/ caja de protecc¡ón, llaves de corte y pequeño material.
lnstalada, probada y legalizada. lncluso redacción de proyecto de legal¡zac¡ón,
pago de tasas y trám¡tes administrat¡vos o coleg¡ales, asf como derechos de
acometida.

1 1,00

Ud.. La ¡nstalación de c¡nex¡onado a red exterior de saneam¡ento, dest¡nada a
recoger el agua del fregadero, consistirá en:
- Conex¡onado a red exterior i/ excavación, cánalización, relleno y transporte de
escombros a vertedero.
lnstalada, probada y legalizada. lncluso redacción de proyedo de legal¡zación,
pago de tasas y trám¡tes administrativos o colegiales, así como derechos de
acometida.

1,00

Ud.. Equ¡pamiento básico para quiosco constitu¡do por:
- Mesa de trabajo.
- Mesa Reftigerada.
- Mueble cafetero.
- Bajomostrador refrigerado.
- Fregadero.
- Escurreplatos.
- Estantes de pared e ¡ntermedios.
- Plancha.
- Cafetera.
- Horno convección para pan.
- Horno M¡crohondas.
- Tostadora.
- Lavavaj¡llas.
- Campana extractora completa.
- Pequeño material.

'l 1,00

25,00 '1.000,00

2.130,50 2.'130,50

'1,00 5.970,58 5.970,58

1,00 1.775,36 1.775.36
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'1,00 3.500,00 3.500.00

DE LA PARÍIDA

IJNIDAD€S LONGMJD IATIIUD ALTURA PARC T
IMPORIE

PRECIO IMPORTEN' CÓD|GO

1
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TOTAL PRESUPUESTO CAPfTULO 1 KIOSCO-BAR 36.794,32 €

¡t. cÓDlco

OESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA

UNIDADES LONGITUD

IIIPORTE

PRECIO ITIPORIELATIIUD ALTURA PARCIAI

Página 18
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PROYECTO BASICO OE KIOSCO EN LA PLAYA DE SAN AGUSTiI'¡ KOI

CAP¡TULO 1 KIOSCO-BAR 36.794,32

Presupuelo de Ejecuclón por Contrata (l.G.l.C. no inclu¡do)

lG.l.C.:6,5%

Presupuelo de Ejecución por Contata (l.G.l.C. ¡nclu¡do)

36.794,32 €

2.391,63 €

39.185,95 €

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata s¡n l.G.l.C. a la expresada cantidad de TREINTA Y SEIS MIL SEIECIENTOS NOVENTA Y

CUATRO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS.

Asciende el presupuesto de e¡ecución por mntrata induido LG.l.C. a la expresada cantidad de TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA Y

CINCO EUROS CON NOVENTA Y CINCO CENTII!1OS ,

En lr¡aspalomas, junio de 2.019
Francisco [,4alillos Betancor

lngeniero lnduslrial

N. CÓ0IGO

DESCRIPCIÓN DE LA PARTIDA

UNIDAOES LONGITIJD LAIIIUD AIfURA PARCIAL

IMPOR]E

PRECIO IMPORTE

RESUMEN POR CAPITULOS

l:(llf) ttAsl('O t)t,. kt()SC() CO\* .l l.jlttt^ZA K02 I\ I,t pt,{}.1 t)E S,t\.. {(}t,Sti\. t.}t. Dt. S{\
( )LO\r r:DIt Itr{1.t\\.\.
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SERVICTO DE TEMPORAOA KIOSCO E]¡ LA PLAYA DE SAT{ AGUSí , T.M. OE SAN AARTOLO É OE TIRAJA]{A

D- PEORO FERNANDO, D ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE IAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASÍILLO
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SERVICIO DE fEi'PORADA KIOSCO EI{ LA PLAYA DE SA¡ AGUSÍN,ITI- OE SAN BARTOLOi'É OE NRAJANA

D, PEDRO FERNANDO, D. ALEJANDRO OEL CASIILLO ARAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

3. ANEXO 2. FOTOGRAFíAS

l,l{o} r.rc t o lr í§t( (} r)t: Klosco Co\ rtltR.t7.{ K02 t;\
Il.\R l oL()\l t.t l)L t ll{ \.t \\ r\.

LA PI,,I}'A DI' SA\ AGT]STIN. 1.}I. t}[ SAN Página 21



SERVICIO DE TEIIPORADA KIOSCO EI{ LA PLAYA OE SA}I AGUSTiN, I¡t. DE SAI{ BARTOLOIIE DE ÍIRAJANA

D- PEDRO FERNANDO, O ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAEUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

t,ltolECl0 ll,(sl('o l)t Klos(lo (o\ llRlllz.\ K02 ll\ L\ I',l-{\'A l)L )-\\ \(;l \li\. l \1. l|t s{\
rr \rr rot ()\l t,t t)l; -l'llt,\J\\.\.
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SERVICIO OE TEUPIORADA KIOSCO EN LA PLAYA OE SAII AGUSÍN, IT.t. DE SAN BARfOLO' É DE TIRAJANA

D. PEDRO FERNANDO. D- ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

Local¡zac¡ón de Kioscol
Explanada naluralen zona O M.T

a

Localizác¡ón de Kaosco:
Explaned¿ ñatural en zona O M.T

f

LataEI

Locelizac¡ón de Ki6co:
Explanada natur¿l en zona D.M.f

Página 23
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SERVICIO DE TEUPORADA KIOSCO EN LA PLAYA OE SAN AGUSÍI¡. T.M. DE SAN BARTOLOT'É DE NRAJAI{A

D- PEDRO FERNANDO, D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIAESQUDERO DEL CASTILLO
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SERVICIO DE TEMPORAOA KIOSCO EN LA PLAYA DE SAt{ AGUST¡I{, f.M. DE SAT{ BARTOLOMÉ OE TIRAJANA

D. PEORO FERNANDO, D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIAESCUDERO DELCASÍILLO

4. ANEXO 3. PROPUESTAS ECONÓMICAS

rrtoi f,-( ro ts.\st(o Lllt Ktosco (0\ I LRll \z-,1 t(02 E-\ I \ PL.\\..\ t)E s:r\,\Gtsth.'. t.IL D[ sL\
l| 1R I ()t ( )\1 ít I)t. I tR {.t.\\ \.
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SERVICIO DE TEMPORADA KIOSCO Ei¡ LA PLAYA DE SAN AGUSÍN, IM, DE SAI{ BARTOLOMÉ OE TIRAJAI{A

D PEDRO FERNANDO, D. ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO OEL CASI/LLO

Pág¡na 26HtoY[(]ro BÁsta:o t]u Rlosco (t)\ rt.nR{z{ K02 }-\ l\ PL.\\ \ l)B \\\ .\Gtsli\. l.ll. Irt. s\\
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SERVICIO OE TE"PORAOA KIOSCO EI{ LA PLAYA DE SAI{ AGUSTiN, T.H. OE SAX BARTOLO É DE fIRAJANA

D, PEDRO FERNANOO, D. ALEJANORO DEL CASTILLO BRAVO OE LAGUNAY FAMILIAESCUDERO DEL CASÍILLO

«»
Navarr0[ivier PERGOTAS ATMERIA S.t.U.

Crrá. l{ac. 332, l-os toboio4610 Cuevas delalman¿ora
AI.I\¡€RIA

9445Á7785
rIl.tfo o 950 396257

587 031565
wrt ¡*.Éh.r.livi.i.oB / aM^lL ¡ .e¡.v¡'FrM.r..ú

[[ l3 fl' rnt,,l.¿o,oti irt

t O.l Cúdl¡o
Avd.. de lasTh.janas,39, Torre 2,6.
35109 Playa del ln8lés
LAS PAI.MAS

864

EI¡¡}E

5ffi

pr'ñl|uno ñodd.. ür. raq-, & ,o.: o rxú¡e er.rú & É!.il*a. .

tmró. . Gd.t le ¡rÉ v ..ra<rn .l @f.nlá !ü (6u rr.¡ .Lni..
E .dátri.5 diút ró, c d.ni.. .4urn

,522.41

lLr¡r¡a

¡
iI
!

3

t

I
I
I

lr..itu .bdr.r c6rrüd. 6 .i.lñ (h ñr..¡ .b ¡7 m d. 6...1 6 ¿Mno ¡¡F..s
. 'd.Jüe v .xnd raio* r..r¡d. ú .qr..¡É ri.rao lv.

Fnrútur. o oícLr d. e¡m r¡li6m ür¡.tú 6 .¡rdd n l.p rv fiFdo. nErfi.¡E

r¡ódro & ¡s mo¿.b r¡ü oo*. otvdr, e¡É rd¡¡r6 y h6h. licrutt úriÉriol,
l,.ri¡do ¡ bt c.t¡rLd.t & 18 pá§r @ Mind.d rdúid. erñ dMiÉ rtúr.
Cdrlói.r.d.rl.aur¡y.{r.!rk¡l@dran¡or.mi.d.l.tFt .

tañco la¡I^¡oat:an 2 oat 2t5t ,a ¡rtat6:t6l

t6d¡6¡Ér¡.ir¡d¡a.t*¡d:!¡d r,.ñt(,us rl§r tl u_ or¡ rh¡fr6 r¡ tdü, r¡ tu-i.ó r¡
d¡b dr¡¡¡ 0....'ftrnLd 6 L ú¡.ro ' ¡ tr ü!¡r. rr¡trt & ñ!r«'ú l,. 0.ró l'. (,& ft.E{ rrd r.ñ ti(- Ea{ú¡r a xá
ñ!ft¡ú!.d.rerrorc¡ú.ñ¡ribnldn .añiÉ¡t o&a¿tb binúr.rr¡rÍ.ródñ¡a.no¿rüoñ¡.
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SERVICIO DE TEiIPORADA KIOSCO EiI LA PLAYA DE SAN AGUSIT, T.H. DE SAN BARTOLOf,TE DE ÍIRAJAXA

D- PEDRO FERNANDO O ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LACUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

PCA SERVICIOS INTEGRALES
A¡tor¡o J F€llpo Roddgú62
CJBoncorno,l0
352m Tdd6€lan C5ñarle

NIF:5283a18 N

TEF--68666a563

Cu€nt!: ES95 «)¡lg 0359 s¡l 29'1631ru2

PRESUPUESTO

PRE19067

Í 0/06/2019

VAIIDEZ

1UO7t2019

T'lb.jos:H¡c.r z¡n¡¡3 d. 5ñ y l70m 11n..t..,, .f' gt.r po¡tu.! d.rp.rt clo.,Font¡n.rtr : n3t.t.clóñ ¡rqu.t
d. 50¡l) PVC con 5 m d. hldrotr¡bo y Acom.ttd.. d. ¡gu. trL d.3.h contrdo¡ ¡.ntr.d. d. chtrlngutto (l7om).

DESCRIPCION CANÍIDAD PRECIO TOTAT

+ flca
1,m 2.976,68 € 2.976,80 €

Máno d€ Obra Albeñ¡kria 1.842,50 € 1.882.50 €1,(m

1.00 137.00 € 137,00€
l.o0 210.00 € 210,00 €
1,00 80,00 € 80,00€

,Cemoñlo)

El Pnaupuaato no d.¡! añ cu.n¡ l¡r cond¡clo¡raa .n l¡¡
qu. no! fr.nlllr¡n cub.lr lo. t$o. y no .3tt cont r¡pt.do

........ ... ....1t9-lÍ!9!,,.x.p-g!-!!i.dt-_c.9-!1!!g_o,fff9!-!:t!i.¡1................

En ce3o d. t.nor qu. .mbut¡r !ltubo
Chlrlnoulto Lom¡

Pic& Rlsco ¡ram dc Obrs .Matsid y costio¡ d€ ¡úÚuos 1,00 3m,00 €320,00 €

Acépto el Prcsupuaslo(Nombrc,Ape ido,F¡Ína) BASE 5.008,'t8¡
t.G.t.c, 6,5 % § 36¡1,/t0

TOTAL $ 5.970,58

tt !

Página 28

Transportg d6 matsr¡ales

w
.rN'¿'

"-r.}0V

ó(

l,rt()\'¿cTo lrÁst( 0 tlt: Ktosc() (r)\' ..1<RAZt l(02 ll\ LA Pl,A\A Dli s,lN A(;lsllN. l.\1. I)l,l s.,lL\i

n\Rt()t { )\t t;. I)t -t ll.t\.t.\\\.



SERVICIO OE fE"PORADA KIOSCO EN LA PLAYA DE SAX AGUSíN, T.M- DE SAN BARÍOLOi'É DE TIRAJAT{A

D, PEDRO FERNANDO, D, ALEJANORO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASÍILLO

PCA SERVICIOS INTEGRALES
Anlonlo J Fcllpc Rodrlqüéz
C/A€ncor¡o,10
352m f6ldccl¡¡ Ca¡rie

NIF: 5283:1818 N

TEFL:686668563

Cud s: ES95 (xxg 035€ S4 2916317002

PRESUPUESTO

PRE't9065
FECHA

v ltoEz

2310€,/2019

v)

c
jf

Tr¡b.jot:H.c.r ..nJ.¡ d. 5m , trab¡Jos d. fo¡trn.rl.,coloc¡clón d. tubo. ¿r§(

oEscRtPctoN PRECIO TOTAT

Chlrlngullo Loma
Trabá¡os d€ Fonlenoria 1,00 980,00 € 980.00€

Mano d€ Obra Albañileria r.00 270,00 € 270,00 €
27,OO €.Mal€rlal€s (Morl€ro,Agúa) 1,00 27,OO e

Tran3porte de maledáls! y sgue 1.00 60,00 € 60,00 €
Motor de luz 1,00 10,00 € 10,00 €

En c.8o d. toner ambutlr al tubo
Chlrlngulto Loma

P¡c6r Rbco Mam de Obra .Malonal y Gestion de Residuos 1,00 ,,,-.,,,-.,--3,2,,9p9,.€'. ......,-,,...--.',..'',.',,,.,.',,'-3?9'w-f'.

El Pra¡upuaato no tl.n..n cu.nL l.t condlc¡ona3 an ha
qu. noa pafmlllaan cubrlr los tubor y no aat¡ contamplado

Acepto oI Prcsupueslo(I'lornbrc,Ape ido,Finnd) BASE ¡ 1.667,00

t.G.t.c, 6,5 % s '108,36

TOTAL t 1.775,36

Pág¡na 29
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SERVICIO DE TEMPORAOA XIOSCO EI{ LA PLAYA DE SAN AGUST¡I{. T.M. OE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJA?IA

D PEDRO FERNANDO. D ALEJANDRO DEL CASÍILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASI/TLO

F,,,,u! á'rlir A h.*Í
@=v=@

Presupuesto

ASPAELECTRICA SL
Av/ l¡of¿ CC Nro bc.l25
san Fomlldo d6 M83pelornas
s3tt2,t5r4
Tel,.lono: t28f4a442
g6sli¡@rnaspal€drhá €o.n

KIOSKO PLAYA BEACH CLUB

SAN AGUSNT
35100 SAN B RTOLO{E OE nRAT t.|A
LAS PAII'AS

Págln¡: 1

Sbrb Xúñlro F.ch¡ Cód.Cllmto Tdólo@

01 m@o@444 28/0t19 X]OSKO PLAYA AEACH CLUB

Rsl€r.ncli¡ D€nomln¡clón f¡po U& Preclo %Oto

CAJA CGP FACIiADA 25OA BUC

CAJA PANINIER Pt{55 MSfA 
'5 

KW BASE Btrc
cAaLE 06/rxv Rz 1 AFUMEX 5..t0

TUBO FORROPI..AST M-1O LH,

CUADRO SUPERFICIE 54 MOO+PfA lPE,s 295:I'2
MAGNETOTERMICO 3+T¡ 20 AI'PERIOS 0858A8

SOBREÍ ENSIONES COMBI,IX2OA

DIFERENCIAT,{'40 30 MA 082235

orFEREt{CtqL 2.,rO 30 MA 080920

MAGNETOTERMICO 3+N f 5 AIIPERIOS 0&5875

MAGiIEfOIERMICO liN l8 AI{PERTOS 088045

MAG EÍOÍERMTCO l+N 10 AlrpERtos 08803¡t

UNO, PUNTO DE ENCHUFE SOBREPUESfO
COMPUESfO POR MECANISMO, TUBO LIBRE DE
HALOGENO Y CABLEDADO COT.¡ CAELE DE 3X2.5MM
UND PUNTO DE LUZ COTTPUESÍO POR IUBO RO(A
LIBRE OE }iAI-OGENO CON PANfALLA LEO D€ 2O,V
U}ID, PUNfO DE LUZ DE E ERGEI¿CIA
COMPUESTO POR TUEO REXA LIBRE DE
HALOG€NO Y LUMINARIA OE EMERGENCIA OE 2(rc
LUMENES
UND PROYECTO EI.TCTRICO 8f Y LINEA DE
ET{I,ACE PARA LOCAL. INCLI,'YENDO TASAS DE
COI'EG|o Y TASAS DE LA CONSEJERI,A OE
INDUSTRIA
MANO OBRA 2

t.@
I,m

30.00

30,00

1,m

1.00

I,m
.t.00

2.q)

1,m

2.N
2,@

10,m

250,m€
't?2,o14

272,76e

57,47e

157,A7e

79,83€

316,36€

211,Ne

95,83€

76,64G

21,7Af

24,14e

560.m€

2.500.00€

1.344,m€

1,00 2.5m,00

21,(n 56,m

otoÍxt
m60¡t6

t¡aa6
o(mt
005/ti5

(Dt0la

033305

m 02

@'lm
00i0t3

@1@3

@l@2

2,@

2.@

70.@

m,@

!40,(,0€

1m,m€

6.¿l¡t3,93€P.rüd¡ 1. lllSTALAClOl{ EL.ECIRICA

UND MOI¡OLITO PARA A].BERGAR CAjA GENERAL
OE PROIECCION Y C¡JA PARA EOUIPO I)E MEDIDA

750,00€P¡.tid. 2._ OaRA CML

250.m

172,O1

9,09

1,git

151,A7

79.83

316,36

21t,80

17,92

76d1

12,«)

12,(¡8

56,00

1,m 750.m 750.m€

NOTA: IA ACO|¡ENOA GENEML SE
PRESUPUESTARA UNA VEZ QUE LA COT{PAÑIA
SUMINISIRADORA DE EL PUI.ITO DE CONEXION

rRo\ITCIO B.\5r(() DI,t KI()S( o ( O\ tt Rt{\24 K02 lN L,\ pt,A},A DIi 5-1\ _\r;tStt\. 1.t!t_ t)¡,1 s\\
I] \R I ot-olt Ii f)t: r {.\.,\\.\.
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SERVICIO DE TEfÚP]OAADA KIOSCO EN LA PLAYA DE SAI{ AGUSÍN, T. . DE SAI{ BARIOLOUÉ DE TIRAJANA

D, PEDRO FERNANOO, D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO OE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

c..Ú Ét!.a@ rdr¡lE'o/d

olrrtoot P ¡s

! úri! El ¡,ó¡b § r¡o e..d. - I t¡¡e¡- E r¡'''r' '

Co0r¡í¡dó.r LL: 9a¡l.a5c

c r.¡r¡6¡¡a @r¡ClolLt ¡A <oút¡¡ta.!.'.l1¡.¡t

= + rkú4. .r¡.ó

O a-a{.d..rr- .

> E i¡rro. ttü..rr.

E¡ a¡!dd.{rü- a

O cdñDd...¿o

> g.úlú.wLrbú

a s.rürd.¡ñ- .¿

r¡.¡.¡ .¡ d¡r-

ó9q)

r.¡.rdú@q{.l,ú¡¡.rot §dlrrro.l6/!6¡¡r)196.l,¡¡¡h,n

r¡rÉB Ei.n¿.: r¡.¡t a
DdtdE.rtrEi.:0,94

l

P¿6 ¡4tó. .l ,a!ú.rao *thu l¡ É{.r*i. 9'/¡r¡¡¡69 o.... Fl'dle ú ñ¡.*e oac¡ls d L .toomt¡dó.
qrL., E.ia. ¡ua. ár¡., b ñ¡r. F rJ:

. @¡ar!¡@4ra
t h.D.--.-ñ

/rn/.
¿)r@

¡ffí --.¡-- ¡o¡ors¡

BEI¡@
r,E ,q&rtÉ¡..rr'tr..rfl.5.o.E|E¡añrl¡YEÓ lrtrD-'r5iE ¡zí1wq'^1}rvcl.t_ L.¡f_'*t'{s

PI{o\ ICTO B1SICO DIi KIOSCO CON TERII.\Z,{ KO: I]\ I,,\ PL.\}':\ DE SAN '{(;t'S L\, T.}I. DE S\\
I \ttroLou É DE TtR.\.t-\\.\-
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SERVICIO DE TEI'PORAOA XIOSCO EN LA PLAYA DE SAN AGUSTT{, II'. DE SAt{ BARTOLOiiÉ OE IRAJAI{A

D- PEDRO FERNANDO, D. ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO OEL CASTILLO

IRO\'[C1O lr^Sl(]O l)t; KIOSCO (O\ I []lll{'^2Á K02 }l\ l,A l,l,r\}':\ DE SA\ ifctSliN.'t.}1. Dtr SAN
t|.1Rt1ll.o\l r. r)t.:t i,\.t.\\ \.
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SERVICIO DE TEMPORADA KIOSCO EN LA PLAYA DE SAI{ AGUSTí¡¡, f.M. DE SAN BARTOLOMÉ DE T]RAJA¡¡A

O PEDRO FERNANDO, D ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

5. ANEXO 4. PLANOS

pRoyF-cTo ti.rst(o DFt Ktosco c()i'i'r¡lltltAz.A. K0¿ []N l,A PI,AYA I)li 5-\\ -^Gt STL\. T.trI. l)l- s.\N
B\RTOI 0\I íi I)I: IIR\JA\A,
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ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO

-
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EXPLOfACIÓN DE SERVICIO OE TEiIPORADA DE KIOSCO EN LA PLAYA DE SA},¡ AGUSÍ}¿, IM. DE SAN BARTOLO É DE T¡RAJANA

O, PEDRO FERNANDO, D, ALEJANORO DEL CASTILLOBRAVO DE LAGUNA Y FAMILIAESCUDERO DEL CASTILLO

Se desarrolla en el presente documento el estudio económico-financ¡ero previsto en

cumpl¡m¡ento de ¡as ex¡gencias establecidas en la Ley de Costas y su Reglamento para LA

EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TEMPORADA MEDIANTE LA INSTALACIÓN DE UN

KIOSCO CON TERRAZA EN LA PLAYA DE SAN AGUSTIN. PERIODO 2O19I2O2O Y TRES

SIGUIENTES.

Las condiciones de la aulorización y la exigencia de la explotación de los servicios de

temporada se motiva por el hecho que es prec¡so que el promotor puede explotar dichos servicios de

forma que los ingresos de éstos s¡Nan para sufragar los gastos que genera el serv¡c¡o y el canon a

satisfacer.

De igual manera, es en este documento donde se realiza el cálculo necesario para, que

según establece el Artículo 181 de¡ Reglamento de referenc¡a, se pueda determinar el Canon.

Con respecto a los elementos correspondientes al servicio de temporada a instalar en la playa

son los s¡gu¡entes:

Número de k¡oscos: 1,00

2. OBJETIVOS DEL ESTUDIO.

El objeto del presente estud¡o es un estudio de viabilidad económico-financiera relativa a la
explotación servicio de temporada

Los resultados que se qu¡eren obtener con este estudio son los siguientes

Estimación de la ocupación de la playa a lo largo del periodo de explotación

Est¡mación del volumen de ingresos generados anualmente.

Canon.
Cuenta de pérdida y ganancia relativa a la explotación del servicio.

Para la est¡mac¡ón de ingresos se ha establec¡do:

Los ingresos estimados se establecen en función del:

o Número de usuarios de la playa y entorno próximo a la zona de inc¡dencia del kiosco'

o Gasto medio por clientes o turista, según estudios del Patronato de Tur¡smo de Gran

Canar¡a (17 €/cliente).
o El número de clientes del kiosco.

3. MODELO ECONÓMICO FINANCIERO.

3.1. HIPÓTESIS DEL MODELO.

Se plantean hipótesis de varia tipología, que se resumen a cont¡nuación

Gestión del Servicio de TemPorada:

o Tal como se recoge en el apartado 1 de la presente Memor¡a, las condiciones de la

1. ANTECEDENTES.
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EXPLOTACIÓT DE SERMCIO OE TEÍI¡IPORAOA DE K|osco EN LA PLAYA DE sA]{ AGUsix. T.M. oE sA]{ BARToLoi,E DE TIRAJANA

D. PEDRO FERNANDO. D- ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIAESCUDERO DEL CASTILLO

Para calcular cual será el factor de actualizac¡ón de las unidades monetar¡as en los capÍtulos
de ¡ngresos y gastos que se han previs¡onado para el resto de los años, se ha comprobado a
fecha del estudio económico-financiero las macro magnitudes del índice de Prec¡os al
Consumo (lPC) y del Producto lnterior Bruto (PlB). Estas macro-magnitudes, cons¡deradas a
nivel del Estado y de Canarias, marca el ratio evolutivo de crecim¡ento o decrecimiento de la
economía. Analizadas las mismas, en series h¡stóricas de d¡ez años y teniendo en cuenta las
previsiones que los organ¡smos de control económico publican para los próximos dos años, la
estimación media será de un coeficiente de actualización del 2% durante todo el período
concesional.

ANOS r.P.c. (%) P.r.B. (%)

España Canarias España Canarias

2018 1.0 1.0 2.6 2.8

2017 0.6 3.0 3.4
2016 )\ 1) 3.4
2.015 0.0 -0.4 3.2 3.4
2.014 1.1 1.4 1.4
2.O13 0.3 -0.4 -0.8

2.9 -2.9 -3.4
2.011 2.4 2.0 -l.0 -'1.5

2.010 3.0 2.0 0.01 0.4
2.009 0.8 -0.4 -5 r,
2.008 1.4 1.6 1.1
2.O07 4.2 4.3 Jtr
2.006 2.7 2.O 4.2
2.005 3.7 4.4
2.004 5¿ 2.5 é_z 3.0

Med¡a 1.88 1.90 1.35

Tasas y tipos de interés:
o Fija durante el periodo de Autor¡zac¡ón

Estructura de financiac¡ón:
o Los promotores financiará la ¡nversión con recursos propios

Hipótesis de ingresos:
o Las tarifas de ¡os Serv¡cios de Temporada, l.G.l.C. lncluido, son los prop¡os de

k¡oscos de caraclerísticas y localizaciones sim¡lares

El inicio de h actividad seÉ año base + 02 mes

Página 6

autor¡zac¡ón y la exigencia de la explotac¡ón de los servicios de temporada se mot¡va
por el hecho de que es preciso que el promotor puede explotar dichos serv¡c¡os de
forma que los ¡ngresos de éstos sirvan para sufragar los gastos que genera el
serv¡c¡o, la propuesta de me.joras y el canon.

o No habrá barreras l¡mitadoras alguna entre zona públ¡ca y privada de explotación.
o La duración de la autor¡zación será de 4 años.
o El servicio se prestará 365 días al año.
o El número máximos a explotar se fija en:

. Número de kioscos: 1,00.

0.8
3.0

-1.0

2.012

-5.b

0.1

3.8

4.2
2.8

1.25
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EXPLOTACIóN OE SERMCIO DE TEiIPORADA DE KIOSCO Et{ LA PLAYA DE SAI{ AGUSTiN, 1[.I. DE SAI{ BARfOLOi'É DE ÍIRAJANA

D PEDRO FERNANDO, D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

Lá evDluc¡on de la dernanda de los centros de negocio seÉ, desde el inic¡o de la Autoriución hasta

alc,,var el1@o/o de ac{ivilad. Esle se define en base a un criterio de prudencia en el tiempo.

Lás h¡potesis contables que afecian al siterio de amortizacón se real¡zaÉn de conformidad con h
normati\a vigente, y en particular para estia, al ser una autorizacón de dominio pÚblico, se debefá

contemplar la arnortizacón tdal de las invers¡ones durante los años que dure la aúorizac¡ón, siendo en

este caso supuesto el plazo de autorizacón de 4 años.

El plan de inversiones se desglosa a continuacbn y mrlo se rernarcó antedormenb esio6 \ralores se

arnortizan l¡nealmente desde b fnal¡zac¡on de ¡mphntación hasta elfinal de lG años otorgadc en h aúorizacbn.

Para estas in\€rsiones hs @ncretamc en:

- Servic¡o de lnstalaciones de TernpoEda.
o Kiosco.

S€ presupone para este esfudio que h inversón se realizaría con recursc propios y en su momenic sÍ se

recuniera a recursG 4en6, estos conlh\iaría a situ¿¡cic{res ñnanc¡eEs que afectaían a los resultsd6 de

explotación netG obtenidoG.

Años de Autor¡zación

Años de prórroga Autorización

lMeses amortización activos Autorización

4,00

0,00

48,00

Unidades C.Unitario lnversión ReposiciónELE¡i] ENTO

Silla Terraza

lnstalac¡ón eléctrica exterior (Conexión a red

de distribución)
lnst. de agua (Conexión a red de distribució)

o depósito de agua y bomba (Completa e

instalado)
lnst de saneamiento (Conexión a red

exterior) o fosa sépt¡ca (Completa e

¡nstalada)

Equipamiento hosteler¡a

3.773,85

775,00

880,62

350,00

500,00

532,63

0,00

0,00

0,00

700,00

1.000,00

0,00

15.095,40

3.100,00

3.s22,48

700,00

1.000,00

2.130,50

1,00

'1,00

1,00

10,00

40,00

1.00

15.095,40

3.100,00

3.522,44

70,00

25,00

2.130,50

1.492,65

443,U

875,00

9.623,58

0,00

0,00

0.00

5.970.58

1.775,36

3.500,00

5.970,58

1.775,36

3.500,00

36.794,32

1,00

1,00

1,00

Kiosco/bar (completo e instalado)

Módulo Aseos (completo e ¡nstalado)

Tarima 50 m2 (instalada)

Mesa Terraza

TOTAL INVERSION SERVICIO DE EXPLOTACION

INSTALACIONES DE TEMPORADA

3.2. PLAN DE INVERSIONES.

CUADRO DE AMORTIZACIONES Y REPOSICION. SERVICIO DE EXPLOTACION

INSTALACIONES DE TEMPORADA

1.700.00
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EXPLOTACIóN DE SERvIcIo DE TEMPoRADA DE K|osco EN LA PLAYA DE sAN AGUSTII{, T.i,, oE sAN BARToLo É DE TIRAJAI{A

D PEDRO FERNANDO, D. ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

Cabe destacar que en la inversón prevista se ha establecdo la necesdad de realizar obras, instialac¡ones
y pagc de derechos o tasas, así corno 106 mnespondientes pro)rectos tá:nicos, para el conexionado a las redes
generales de :

Distribución de Eleclric¡dad en B4a Tensión
Abastec¡m iento de agua sanitaria.

Saneamiento y fecales.

3.3. ESTIMACION DE GASTOS DEL SERVICIO Y EXPLOTACION

En el capítulo de gastos se han diferenc¡ado los siguientes

Gaslos de personal. Ccte de mano de obra que inclu),en los cosles de pefsonal necesarb para ¡ealizar
bs trabalc del servicb.

Gastc en mantenimiento y consum¡bles.

o Gaslc porconswno de agua y electiciJad.
o Gasl6 por consumo de cor.nbu§ibles de maquinarias y \ehículos.
o G616 por consumibles de limpieza.

o Gaslo6 por mantenim¡ento de hs instálac¡ones.

o Gastc de reparacir y repuestG de equipG, maquinarias y v€hÍqllos.
o Gaslc de reparac¡h y repuestc de máerial de eplctacl5n dd Servic¡o de T€rnporada.
o Vestuark¡s.

Gastos generales de administ'acón.

o Seguros (R.C. y cüos).
o Servi:re profesionales extemc (fscal, hboral, técnico, dc.).
o Gesti:n de ttledio Ambiente y Caliiad.
o A§uileres.

o Otros.

Canon Dernarcacixl de C6bs.

3.3.1. GASTO DE PERSONAL.

En este capítulo se recogen la estimacón de costes del personal destinado al

Servicio de lnsblaches de Temporada Kitsco.

De igual manera se recogen ra conngurac¡ón, por cátegorÍa profesionar, de k|.s cost6 sarariares de ras
diferentes categorÍas:

Se establece h nec€sijad de emplear

Un errcargado a tiempo parcjal (20 %)
Un camaiero en ta ter¡po.ro" j" $iurnore a Junio.
Dos camareros en la ternporada de Julio a Agosto.
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EXPLOTACIóN DE SERVICIO OE TEi'PORAOA OE KIOSCO E LA PLAYA DE SAN AGUSÍN, T.M. DE SAN BARÍOLOüÉ DE TIRAJANA

D, PEDRO FERNANOO, D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIAESCUDERO DEL C,ASI'LLO

CUADRO GASTOS PERSONAL
ENCARGADO

MES Unidades Coste Unitario/2 mes Coste Total

ENERO - FEBRERO

MARZO - ABRIL

MAYO. JUNIO

JUTIO - AGOSTO

SEPTIEMBRE- OCTUBRE

NOVIEMBRE - DICIEMBRE

o,20
o,20
o,20
o,20
o,20
o,20

4.625,32
4.625,32
4.625,32
4.625,32
4.625,32
4.625,12

925,06
925,06
925,06
925,06
925,06
925,06

TOTAL PERSONAL 5.550,38

CUADRO GASTOS PERSONAL.
CAMAREROS

I\¡ES Unidades Coste Unitar¡o/2 mes Coste Total

ENERO - FEBRERO

MARZO - ABRIL

MAYO - JUNIO

JULIO - AGOSTO

SEPTIEM BRE. OCTUBRE

NOVIEMBRE - DICIEMBRE

1,00

1,00

1,00
2,00

1,00
1,00

3.377,34
3.317,34
1.3t7,34
3.3t7,34
3.317,34
3.377 ,34

3.317 ,34
3.3L7,34
3.3L7,34
6.634,67

3.3t7,34
3.3L7 ,34

23.22t,36

x 38,00 0/o

x 7 ,00 0/o

x 3,00 %

5.833,91

1.619,80

694,20

2.121 ,16

176,76

27 .7 51 .90TOTAL COSTE ANUAL

CATEGORiA: Encargado/a

Pa as extras

Salario base + Asistencia+lncentivos
'12 meses

2 un¡dades

't3.159,20

2.193,20

1.096,60

1.096,60

BASE DE COTIZACIÓN 15.352,40

116,26

46,55

12 meses

12 meses

1.395.06

558,60
Plus de rotección solar

Plus Transporte y lavado de ropa

TOTAL RETRIBUCIÓN ANUAL 17.306,06

TOTAL PERSONAL

Cargas Sociales

l.T./ Absent¡smo
Perm¡sos Asuntos Propios/Convenio

Sustitución Vacaciones

Vacaciones Sustituto
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EXPLOÍACIÓI. DE SERVICIO DE TEi,PORADA DE K|osco E¡{ LA PLAYA oE sAN AGUSTiN, T.I,. DE sAI{ BARToLo É DE TIRAJAT{A

D PEDRO FERNANDO. O- ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

COSTE IVIENSUAL

COSTE 2 MESES

z.é | ¿.oo

4.625.32

3.3.2. GASTO EN MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES.

En esie capítulo se recogen h estimacirn de cctes deslinado al:

- Servic¡o de lnstahciones de Ternpo€da.

CATEGORiA: camarero/a

Salario base + Asistencia+lncentivos

Pagas e¡lras
757 .90

757,90

12 meses

2 unidades

9.094,80
'f .51 5,80

BASE DE COTIZACIÓN 10.610.60
Plus Transporte y lavado de ropa

Plus de protecc¡ón solar

116,26

46,55

12 meses

12 meses

L395,06

558,60

TOTAL RETRIBUCIÓN ANUAL 12.564.26

Cargas Sociales

l.T./ Absentismo
Permisos Asuntos Propios/Convenio

Sustitución Vacac¡ones

Vacaciones Sust¡tuto

x 38,00 %

x 7 ,00 o/o

x 3,00 %

4.032,03

1.161,74
497,89

1.521,33

126,78

TOTAL COSTE ANUAL

COSTE MENSUAL

COSTE 2 MESES

19.904,02

1.658,67

3.317 ,34

CUADRO GASTOS MANTENIMIENTO Y CONSUMIBTES

ELEMENTO

K¡osco y elementos anexos

Equipos de limpieza y consumibles
Energía

Vestuario personal

Agua de consumo

Unidades

1,00

1,00

1,00

1,00

1,00

Coste Un¡tario

450,00

1.800,00

1.200,00

150,00

400,00

Coste Total Anual

450,00

1.800,00

1.200,00

150,00

400,00

4.000,00
TOTAL MANTENIMIENTO Y CONSUMIBLES

KIos( o Co\ TItRtr\z I Kot E\ I_A pt,..ly.r\ DE s^\ ,rctrsT¡\-. T._\f. DE s.i\
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EXPLOTACIóN OE SERVICIO DE TEiIPORADA DE ¡(IOSCO EN LA PLAYA DE SAI{ AGUSíl{, T.M, DE SAI{ BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

D PEDRO FERNANDO. D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

Según el tabh de amortizac¡on€s anteriorment epuesto en el Apartado 5.2. se cabuh un r¡alor de

reposic¡ón de inmoülizado material de 0,00 €, el cual se qecutaÉ dependiendo del desgaste de la vida utjl de las

an\€rs¡ones materiales. La amortizacón se realiza por el máodo lineal y su vüa Ln¡l se conternpla bajo lo§

preceptos fiscales en el ámbito del Eslado.

Desde la puesh en marcha de Plan General de Contabilidad, aprobado bajo texto rdundiJo por el Real

Decreto 15142007. de 16 de noriernbre, se conternph el uso de la amortizacón deladivo no coÍÉnte corno vía

de ajuste a la dism¡nucón det acli\io en la reversi$ del misrno al támino de la Autcrizacion. En los casos en que la

vija util del acli\,o fuese superbr a los peíodos de la Autorizacion, entonces su amortizac¡I se ajuslará a lo§

perÍodos de dicha Autorizac¡ón, quedando como valor residual 0,00 € al final deltérmino de la m¡srna.

3.5. ESTIMACTON DE INGRESOS.

Tal se ha en 2losi se han en base a

- Los ingresos estimados, en función del gasto medio de clientes y el número de clientes' en el

quiosco. Dicha estimac¡Ón es la reconocida por la propia Demarcación de Costas de

Canarias.
o Se estima un número de usuarios en la playa y entorno

oEl22%delosusuafiosdelaplayayentornoutilizanserviciosofrecidosporelkiosco.
o El gasto medio del cliente es de 17 €/persona'

Laest¡macióndelos¡ngresoGpos¡blesapercibirporlasaclivijadesrelacionadasenestedocumento'eS

una aproime¡ón en un servicio de tJporda, extrapohble coÍegiJo al reslo de temporadas' máxime teniendo

en cuenta la wriable cl¡m,iti=, aosol,tmente ¡mpciote de pra/er, tiene una influenc¡a fundarnental en el

mornento de la decision Oet usual Oe cornpt¡r o no dichc servicio§' e ¡ncluso de acercarse a la playa

consilerada.

CUADRO GASTOS GENERALES Y ADMINISTRACION

ELEMENTO

servic¡os profes¡onales externos

Alquileres

Tasas y tributos

Seguros

F¡nancieros y Admin¡stración

Unidades

1,00

1,00

1,@

1,00

1,00

Coste Un¡tarlo

s00,00

300,00

950,00

1.100,00

900,00

Coste Total

500,00

300,00

950,00

1.100,00

900,00

TOTAL G EN E RALES Y ADMIN ISfRACION 3.750,00

3,3.3, GASTO GENERALES DE ADMINISTRACION.

En este capitulo se recogen h estiTacón de c6tes destinado al:

- Serv.rc¡o de I nslalaciones de Ternporada.

3.4. AMORTIZAGIONES Y GASTOS DE REPOSICION.
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EXPLOTACIÓN OE SERVICIO DE TEMPORADA DE KIoSco EN LA PLAYA DE sAiI AGUsiN, T.M. DE sAt{ BARToLo É DE ÍRAJANA

D, PEDRO FERNANDO, D. ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNAY FAMILIA ESCUDERODEL CASTILLO

Todo§ estc as@tos y otros han s¡do los elernentos base de¡ conteniCo de los capítulos 2, 3 y 4 del
presente documento.

Se ha establecdo, y así se estáblece en la mntratacón de personal de servicio, que la máxima afluencia
y con ello Recaudacón Neta tiene lugar entre los meses de Julio a Octubre de cada año.

3.6. CANON

Ta¡ como establece el Regramento Generar de costas en su Artícuro 191, aprobado por R.D
87612014. canon de ocupac¡ón o aprovechamiento del dom¡nio público marítimolerrestre.

l. Toda ocupación o aprovechamiento del domin¡o públ¡co marítimolerrestre en virtud de una
concesión o autor¡zación, cualquiera que fuere la Adm¡nistración otorgante, devengará el
correspondiente canon a favor de la Administrac¡ón General del Estado, sin perjuicio de los que sean
exigibles por aquélla.

2 Están obr¡gados ar pago der canon, en ra cuantía y condic¡ones que se determ¡nan en ra
Ley 2211988' de 28 de julio, los titulares de las concesiones y autor¡zac¡ones antes mencionadas
(artículos 84.1 y 2 de la Ley 22t1988, de 28 de julio).

Para la determ¡nación de
prescripciones:

la cuantía del canon se tendrán en cuenta las siguientes

INGRESOS PREVISTOS

MES Usuarios de la Playa y
entorno usuar¡os del K¡osco

lngreso Netos
Est¡mado

( 17 €/usuar¡o)

ENERO - FEBRERO 450,00 99,00 1.683,00

MARZO - ABRIL 1.200,00 264,O0 4.488,00

1.800,00 396,00 6.732,00

JULIO - AGOSTO 4.950,00 1.089,00 18.513,00
SEPTIEMBRE.
OCTUBRE 3.500,00 770,00 13.090,00

NOVIEMBRE.
DICIEMBRE 517,00 8.789,00

TOTAL INGRESOS
NETOS 53.295,00

orac¡ón superficie ocupadaVal

Rendim iento neto ed la lotac¡ónexp
B

Total Base lmponible C=A+B
CANON Tipo de gravamen x C

El tjpo de gravamen anual será del g por ciento sobre el valor
el caso de aprovechamiento, que será del 1OO por c¡ento (artículo 84.S de la Le

de la base, salvo en
y 2211988. de 28 de

Página '12
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EXPLOTACIóT{ DE SERVICIO DE TEIiIPORADA DE i(IOSCO EN LA PLAYA DE SAI{ AGUSTiI{, T.M, DE SAI{ BARTOLOÍ{É DE TIRAJANA

D PEDRO FERNANDO, D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE UGUNA Y FAMILIA ESCUOERO DEL CASTILLO

julio)

Por ocupación de bienes de dominio público marÍt¡mo-terrestre, la valorac¡ón del bien

ocupado se determ¡nará por equ¡paración al mayor de los tres valores siguientes:

o El valor catastral.
o El comprobado por la Admin¡stración a efectos de cualqu¡er tributo.

o El precio, contraprestación o valor de adquisición declarado por los sujetos pasivos,

aplicables a los terrenos contiguos a sus zonas de serv¡dumbre que tengan un

aprovecham¡ento s¡m¡lar a los usos que se propongan para el dominio público.

En caso de que no se disponga del valor catastral de las zonas de dominio púb¡ico, el

Catastro ¡nformará sobre el valor del suelo de la zona colindante.

En caso de no ex¡st¡r un aprovecham¡ento similar, se tomará la media de Ios valores utilizados
para la determinación de los cánones devengados por las concesiones otorgadas en el dominio
públ¡co marÍtimo{errestre en ese térm¡no mun¡cipal.

El valor resultanle será incrementado con el ¡mporte medio est¡mado de los beneficios netos

anuales, antes de ¡mpuestos, que sea previsible obtener en la util¡zac¡ón del dominio público durante
un período de diez años. Si la durac¡ón de la concesión tuviera un plazo inferior a diez años, esa

estimación será por todo el período concesional.

La estimación de dichos benef¡c¡os se realizará ten¡endo en cuenta los estud¡os económicos
que facilite el sol¡c¡tante de la concesión o autorización, así como las informaciones que pueda

recabar y las valoraciones que pueda efectuar la Admin¡stración otorgante, d¡rectamente o por

comparac¡ón con otras conces¡ones existentes. En n¡ngún caso esta estimac¡ón será inferior al 20 por
'100 del importe de la inversión a realizar por el solic¡tante.

Para el cálculo de la valoración de la superficie ocupada por el K¡osco según lo

establec¡do en el Artículo 181 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento General de Costas. , con'esponde:

La explotación sujeta a Autorización se encuentra situada en el inter¡or de la Parcela con

Referencia Catastral 35020A014090180000EM. Cuyo uso es Agrario y su valor catastral es

DESCONOCIDO. Es por lo tanto necesar¡o establecer su valor en base a del suelo colindante con

APROVECHAMIENTO SIMILAR.

Parcela con Referencia Catastral 6415304DS4761N0001JT cuyo uso es Suelo sin

Ed¡ficar y su valor catastral es337,44€1m2.
Parcela con Referencia Catastral 6415304DS4761N0001MT cuyo uso es Suelo s¡n

Edificar y su valor catastral es 256,46 €/m2.
Parcela con Referencia Catastral 35020A014001200000EL cuyo uso es Agrario.

Dicha parcela tiene un valor catastral de 10,33 €/m2.

Se adjunta en el presente documento copia de Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos

Catastrales de las parcelas referenciadas.

o

o

3.6.1. EL VALOR CATASTRAL.

Las parcelas colindantes o próx¡mas con !§q§_§hileIg§§.9!:

ESTLDTo ECo\()\lt( o t)E N()sco coN THRR.\ZA x0l EN I.A Pl.Ár,{ Dl. s,\i\ -\ctsli\.'1"¡1. l)r sr\
B.{IU O¡-O\l Il l}r 1 Ilt.\.J \\-\.
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EXPLOTACIÓ}¡ DE SERVICIO DE TET'PORADA DE KIOSCO EI{ LA PLAYA OE SAN AGUSTiX, T.IT. OE SA'{ BARTOLO É DE ÍIRAJANA

D. PEDRO FERNANDO. D. ALEJANDRO DEL CASIILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO OEL CASTILLO

3.6.2. EL COMPROBADO POR LA ADMINISTRACIÓN A EFECTOS DE CUALQUIER TRIBUTO

Si hemos de determinar el valor de la superf¡c¡e ocupada en base a la establec¡da por Ia
Administrac¡ón a efecto de cualquier tributo, debemos remitirnos a Autor¡zaciones similares emitidas
por la prop¡a Demarcac¡ón de Costas de Canarias.

En el presente documento se adjuntan copia de

OTORGAMIENTO A IONICS IBERICA, S,L,U. LA CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DE
MrL SETECTENTOS DTECTOCHO (1.718) METROS CUADRADOS DE DOM|N|O
MARÍTIMO-TERRESTRE, CoN DESTINo A INTEGRACIÓN PAISAJISTA Y
LEGALIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE BOMBEO MASPALOMAS II Y A LAS
INSTALACIONES NECESARIAS PARA SU FUNCIONAMIENTO, EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (ISLA DE GRAN CANARIA).,
establecido por la propia Demarcación de Costas de Canar¡as, de un CANON por

ocupac¡ón de'17,62 Cl m2.

D¡cha autor¡zac¡ón se establece en ZONA DE PLAYA y en una playa muy próx¡ma a la

destinada a instalarse el k¡osco solicitado. Esta ocupación de D.M.T. es en la Playa de Las Burras.

3.5.3. EL PRECIO, CONTRAPRESTACIÓN O VALOR DE ADQUISICIÓN OECLARAOO POR LOS
SUJETOS PASIVOS.

3.6.4. VALOR FINAL DEL SUELO OCUPADO

Según lo anteriormente expuesto y tal como establece el Reglamento Genera¡ de Costas en
su Articulo 181 para la determinación del Canon de ocupación o aprovecham¡ento del dominio público
marítimo-terrestre, "En caso de que no se dr,sponga del valor catastral de las zonas de dominio
públ¡co, el Catastro ¡nformará sobre el valor del suelo de la zona colindante".

Este valor conoc¡do para las parcelas col¡ndantes con la Playa de San Agustín. Son

Parcela con Referencia Catastral 6415304DS4761N0001JT cuyo uso es Suelo sin
Edificar y su valor catastral es 337,¿14 €im2.
Parcela con Referencia Catastral 6415304DS4761N0001MT cuyo uso es Suelo sin
Edificar y su valor catastral es 256,46 €/m2.

Se puede establecer pues, como VALOR MEDIO CATASTRAL de aplicación al suelo
destinado a ser ocupado por el kiosco de 296,95 €/m2.

D¡cho valor es recogido en el cálculo de CANON y en la CUENTA PROVISIONAL DE
INGRESOS Y GASTOS de este Estudio Económico.

o

o

Como es fácil imaginar, al tratarse de una playa, no existen contiguos o en la proximidad
parcelas de s¡milares aprovechamientos, que hayan sido adquiridas por sujetos pasivos y que puedan
su valor ser referente del suelo que nos ocupa.

fsluDIo uco\()\ll(o Du xtosco (o\ IEI{IIAZ,\ Kol u\ LA pt-.ryA Df s.\\ Actsli\.'1.M. DE s-{¡i
B \RTOI ()I l. t)E I IR,\,IA\.\.
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EXPLOTACóT{ DE SERVICIO DE TEIIPORADA DE KIOSCO EN LA PLAYA DE SAX AGUSÍN, f. . DE SA¡ BARÍOLO"É OE ÍIRAJANA

D, PEDRO FERNANDO, D. ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE IACUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos Catastrales 35020A014090180000EM.

Consulta Descriptiva y Gráfica de Datos Catastral 6415304DS4761N0001JT.

Consulta Descriptiva y Gráf¡ca de Datos Catastral 36415304DS4761N0001MT.

Consulta Descriptiva y Gráf¡ca de Datos Catastral 35020A014001200000EL.

OTORGAMIENTO A IONICS IBERICA, S.L,U, LA CONCESIÓN DE OCUPACIÓN DE MIL

SETECIENTOS DIECIOCHO (1,718) METROS CUADRADOS DE DOMINIO MAR|TIMO-

TERRESTRE, CON DESTINO A INTEGRACIÓN PAISAJISTA Y LEGALIZACIÓN DE LA

ESTACIÓN DE BOMBEO MASPALOMAS II Y A LAS INSTALACIONES NECESARIAS PARA

SU FUNCIONAMIENTO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN BARTOLOMÉ DE

TIRAJANA (ISLA DE GRAN CANARIA)

Ofertas económicas.

1. DOCUMENTOSANEXOS.

Pág¡na 19
l.rsTr;Dto LCo\Óul( {) I)E l(losco (loN l Elttu\zA

li,\tit ()1-o\l É DllrlR.\J.\\ \.
K0¡ L\ l .\ PL.\\ 1 DIi S{N ,\Clls rl\-. l trl l)E s-\I



EXPLOTACIÓN OE SERVICIO DE TEiIPORAOA OE KIOSCO EN LA PLAYA OE SAII AGTJSí , T.M. DE SAt.¡ BARTOLOi'É DE TIRAJANA

D, PEDRO FERNANDO, D ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DE¿ CASTLLO
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EXPLOTACIó OE SERMCIO DE ÍEMPORAOA DE KIOSCO Et{ LA PLAYA DE SAN AGUSTi{, T.[I. DE SAN BARTOLO{''É OE TIRAJANA

D PEDRO FERNANDO. D. ALEJANDRO DEL CASÍILLO BRAVO OE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO
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MINIS'IERIO
DE AGRICULIURA, ALIME
Y MEDIO Ai{AIENTE,

{ u 3 lul ?013

¡srNro Rf@. r{oltFc¡cto.¡ ri€§o(tEro¡ DE 12106¿013
oloRc ooÁbNlcsaERtcA slu co¡cE§ó.J

CONSEJERiA DE EDUCACÚN,
UNIVERSIOADES Y SOSTENIBILIDAD
VICECONSEJERiA OE MEDIO AMBIENfE
cr Profesor Aguslín Millares Carló, 18

Edil. Servacios Múlüpl6s ¡l - 5'Planla
35071 , LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
(LAS PALMASi

oToRGANDO A TONTCS TBERTCA S.LU. tA C¡t{CES6t¡ DE OCUPACIÓN O€
MIL SETECIENTOS DIECIOCHO {1.718) MEIROS CUAORADOS DE DOMINIO
PÚaIIco MARITIMO.TERRESTR.E, CON OESTINO A INIEGRACIÓN
PAISNISTICA Y LEG,qIIZACIÓN O€ I.A ESIACIÓN D€ BOMBEO MASPAIOMA§ II

Y A LAS INSTALACIOES NECESARIAS PARA SU FUNCIONAMIE}{TO, EN EL
fERMNo MUNICIPAT D€ SAN BARTOIOME t)E ]IRA,ANA (ISLA OE GRAN

En cumpl¡miento de la not¡f¡cación ¡nteresada por la Direcc¡ón
ceneral de Sostenib¡lidad de la Costa y del Mar, se adiunta
fotocop¡a cdejada de la resoluciü diclada el 12 de iunb de
2013, otorgando a IONICS IBERICA, S.L.U. la conces¡ón de
ocupac¡ón de mil s€tec¡ento§ d¡ec¡ocho (1.718) metros
cuadrados de dom¡nio públ¡co maritimo-tenestre, con destino a

¡ntegración paisaiisticas y legalización de la estación de bombeo
Maspalomas ll y a las ¡nstalaciones necesarias para su

funcionam¡ento, en el tém¡no mun¡cipal de san Balolomé de

Tirajana

JEFE DE E óN,

'o.: José ria Hernández León
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RESOLUCION

¿sto el exped¡ento iñstruido por la Demarcac¡ón de Coslás d€ Canarias a ¡nslañcia de IONICS
IBERICA, SLU de solicitud de concesión dé m¡l setecÉñlos diec¡ocho (1.7'tE) metros cuadr8dos de
dominio público maritimo-terreske con déstino a la legalizao¡ón e int6gráci5n paisaj¡sllca de la
estación de bombeo Maspalomas ll y a las instalac¡ones necesarias para su func¡onam¡enlo, en el
term¡no muñrcipal de San Bartolorñé de firajana (Las Pa¡mas).

ANTECEDENIES

La pelición fue sometüa á aceptac¡on por lá Dirección General de Soston¡Ulidad de la Costa y dol
Ma. con fecha 19 de abril de 2013 y el peticbñarb h6 aceplado las condic¡ones y prÉscripc¡onos
conlen¡das en d¡cha Resolucióñ con lecha 16 de máyo de 2013.

En consecuencE

ESTA DIRECCIÓN GENERAL, POR DELEGACIÓN DEL MINISTRO. HA RESUELTO:

Olorgar a IONICS IBERICA. SLU la conces¡ón de m¡l s6t8c¡entos d¡@¡ocho (1.718) melros
cuádrados de dom¡n¡o prlblaco marlümo-lerr€stre con dest¡no a la legali¿acióo 6 intogrEción
pa¡s¿jistica de la estiaoón de bombeo Maspalomas ll y a las instalaciongs ne6sadas par¿ su
luncion¿miento, en el término municipal de San ELartolomé de T¡rajana (Las Palíias). de acrrerdo
c,on las srgulenles condicioñes y prescripc¡on€s:
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'

irllfllS l tl-ilu
DE AGR¡riUL l UR./\ 

^l 
ll,.tEN f ACIÓN

Y MET')IO AMRIFNf I'

cNc0z06/35i0m2

Er;.,¡

il Por Resolúción de 7 de novrembre de 2012 fueron sometidás a la ac€plaoón del p€tic¡onario las
condic¡ones y presc.ipc¡ones por las que se podria otorgar la concesiJn.

ll) Tras la presentacón el I de enero de 2013 de alogaciones por pafte del petic¡onario. por
Resolucróñ de 19 de abril de 2013 fuo.on someMas nuevameñle a la ácéptacioo de IONICS
IBERICA, SLU lás condjciones y prescripc¡onos por las que se podrla otorgar la concesÉn.

¡ll) Con ,echa de 't7 do mayo de 2013 tien€ enlrada on la Demarcaoón escrilo d€ 16 de matfo de
2013 de ION¡CS IBERICA, SLU ac€ptando las cond¡c¡onss contsnk as on la Resoluck'n d€ 19 de
abrilde 2013.

CONSIDERACIONES

f'r6:. 5e.¡6.t l3 ctu: !
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EXPLOTACIÓN DE SERVICIO DE ÍEITIPORAOA DE KIOSCO EI{ LA PLAYA DE SA¡ AGUSTiN, T.II. DE SAX BARTOLOi¡IE DE ÍIRAJANA

D, PEDRO FERNANOO, D, ALEJANDRO OEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

I

favorablemon te por el Se rvic¡o Jurídico con fecha 2 de iun¡o de 1989

á'q_$ffi,
\siV"

ii,i-)
i,

O¡sPos¡cion€s Generales'

t¡ La presente concesión. qLre no impl¡ca cesión del domrnro pÚbfico nr de Las faclrllaoes

dominica|esdelEstado'seolorgaconsuieí:iónalodlsptÉstoen|aLeydecostas'delando;l
salvo los derechos pañiculares y sin peiuic¡o de tercero'

2o. Esl6 concss¡ón se otorga por el plazo que se establece on el pliego de condic¡ones part¡culares

u oácfio.¡on"" len adda;le PCPP). DiciE plazo seÉ improrogable a rnenos que en el PCPP

lJ"á.itá 
"rpri"¡ü."nte 

la poslbilldad do una prórroga Su cómputo se inic¡ará el dfá s¡guiente de

h fecha de noüfcác¡ón del olorgam¡ento al concesionario.

3'. Las obras se realizarán con arreglo al paoyeclo susctito por facullat¡vo compeleñle' segÚn

nornuru y i."¡" qu" 
". 

ind¡cán en el PbPP, coñ las delorminaciones y modificac'ones que 6n éste

.. ,rpóg"". Sú e¡rcución. se l¡evaÉ a cabo bajo el exclusivo riesgo y respoñsab¡lidad del

-n,.:¡orá¡o qre áeb".á d""ign"t --o Direclor de las obras un facultelivo compelenle segÚn

se acreditiará ánte el SeMdo Poriférico de Coslas.

4". Esta coñces¡ón no implica la asunción de rosponsábilidades por e¡ Ministerio de A€ricultura

eli.rnt""i¿" y ueau lmiiente 6n retación coñ el proyecto y ¡a eiecución y explolac¡ón de l¿s

obras e inslalácioñes. tanto respecto e lerceros @mo al concesionario'

5'. El otorgam¡gnto de esta conces¡rsn no ex¡me a su titÚlar de la obtgnción de las l¡conc¡as y otr¿s

urto¡auáo'n"" i"g"l.onte procBdonles y, en particular, la de vort¡do al mar de aguas residuales o

conexkin. en sr.¡ áso. a la rsd de san€amaetrto genel'al'

6u. Esta conces¡ón no ¡mpl¡ca la aulorizaoón para llevar a cabo aclividados auxil¡aros fuera de los

r,rn¡i"" ¿" á iil".á, t"i!" 
"orno 

acopios. ilmacenam'entos o depósilo de fi5s roskluos de la

.rriáL"¡ó".1¡ oáru h.n, publ¡ci1ad audiovisuá¡, sálvo aquella que sifva para ¡ndicar el t¡tulo y

,"á aá¡. 
"*"."¡¿n, 

preüa;nform¡dád del Servicio Periférico de Cosias'

7' El conces¡onaric queda obligado a instalar y conseryar a sus expensas' en la forma y plazo

"'--".-i"¿i"r." al i'CPP o -oor el Seoicio P€riférico dé Costas' la s€ñaliz'ecióñ lerreslre

iárisánái ai,ánru lus obras, asi como la def¡niliva, que doberá inclu¡r la de los accosos v zonas

de úso públ¡co.

En el caso de que la naturaleza marft¡ma de la concesión asi lo €¡¡a' el conces¡onano queda

"-oi¡i'á¿" 

-" 
müá, v .aot"ne, a s, 

"osta 
1"" señales de belizamionto que so ordenen por el Enle

É¡liü pr".r* ¿"ígstado quien, asimismo eierc€rá la inspección sobre d¡cha señalización asi

""rá:ájdu-¡"á,I 
ár t:jl¡Jmiento prov¡s¡onat a iolocar durante ta ejecuc¡ón de las obras. A estos

"i"iL". "o"-á"r"¡.¡¿ad 
al replanteo ¿o tas o¡ras, deberá presentar los.planos de satúación v

"ii"i, á. ü. .i"rnu". con postenoridad. en ot ptazo de seis meses. conlados a parlir de la fed13

;;;;" ;"-t ."1'iqu". rui señales que han de consliluir el bal'zam¡enlo v sÚs apa'rencras i
,lcance§. deberá presenlar el proyecto correspondienle pa'a su aprobac¡ón por el Enle Püblic'-

Puerlcs delEstaoo.
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,i,Ltlr,'. fluN 20lJ

¡ncorporados a ¡a concesión por
fornra¡ una undad rnrprescrndible para la explotac¡ón de ¡a m¡sma, anles del replanteo de las
oo.as o srmultáneamenle con el m¡smo, se levanlará preceptiv"amente ol acta de entrega de
.lchos terrenos al dominio público. con asistenc¡a do los repaBse¡tanles ds los M¡nisleraos de
Haoenda y Adm¡n¡slraciones Públicas y de Agr¡cultura, Al¡mentac¡ón y Medio Ambienle. así como
oel concesjonario, el cual deberá aporlár lá cerlifacac¡óñ rogistralque coresponda.

ur¡ralliÉ la v¡gencta de la conceslon, drchos terronos tendtán el uso prev¡slo en la m6ma y a su
e)(linción nrantendrán su cal¡fcación iuridicá de dom¡nio público.

9' El concesionano queda obltlado a presentar e¡ lftulo de esta concesión denlro del plazo de
keinla (30) días, co¡tados desde el slguiento a la notif¡cacón del olorgamiento. e¡ la Of¡cina
liquidadora que coresponda. a ofectos d€ satisfac€r, si proced6, €l lmpr¡esto Goneral sobre
Trañsrñisiones Pat.imoniales y Aclos Jurid¡cos Documeniados. contom€ 6l texlo refundldo de
d¡cho ¡mpuesto, actualmente vigente, y a entregar justificanto de ello en el SoMc¡o P€rifárico de
Costas. Asim¡smo, en el masmo plazo, deberá entregarse eñ el S€rvicio Perifáric. de Costas d
resguardo original que acredito hab€. constitu¡do, si proo€de. €n la Cajs Gonoral d€ Wsitos o
en cualquiera de sus súcursales, la fianza dof¡nlt¡va squtualsnle al 5 por'r00 del presupuBsto total
de las obras e ¡nstalac¡ones a roal2ar en e¡dom¡n¡o prlbl¡co.

10u El coñcesionario queda ob¡¡gado a reponor y conservar los hitos del des¡¡ñde a los que eslé
refer¡da la concesón, en la forma que se le indiqu6 por ol S6Mc¡o Peaiférico de Costas

I 1" Ei coñcesionario será responsable de los daños y periuic¡os que puedan causar las obras
au(orizadas, directa o indireclamenle. en las playas y costas inmedi¿tas o p¡óxamas, a iuic¡o del
Min¡st€do de Agr¡cultura, Alimentac¡ón y Med¡o Ambieñle, deb¡endo pr€sentar a estos eleclos en el
plazo quo se ¡€ señale. el proyeclo que compEnda laa obras n€cesarias, quo d6berá rsali¿ar a
sus expensas a fiñ de repárar los daños causados por las mlsmas.

Aceptado dicho proyecto por 6l Ministerio de Agricultura, Alimentación y Med¡o Ambiente. el
coñcesionar¡o realizaé las ob€s en elplazo que se le ¡ndique.

Cáno¡aa, tases y gastos.

12'. El conces¡onario abonará por ssmestr€s adolanlados al Tosoro Público a partir de la fecha de
notificac¡ón de la concesión en la foma y cant¡dad que se f¡ia 6n el PCPP. el ¡mporte
correspondient€ alcanon de ocupaci5n o ap@vecham¡ento.

Este canon podrá ser revisaclo por la Adm¡nistrác¡ón en el plazo que se fije sn ol PCPP,
proporcionalmente al aumento qúe €xperimente el valor de la base utilizadá para fijarlo.

Asimasmo prgsentárá, 6n su caso, on gl plazo d6 quince dias. los conespond¡entos justificantes de
d¡chos abonos para conocimiento delSorvic¡o Periférico de Costas.

l3i. Los gaslos qúe se orig¡nen por el replánleo y el reconoc¡m¡onto finalde las obras. asf como la
¡nspección y vigilancia de las mismas. s6aán de cuenl,a d6l coñcesiooado.

Replanteo de las obras

8' En el caso de qr¡e extstan lerrenos de propiedad

I r'ez cumplimenlados los lrám¡les establecidos en las condic¡ones qú¡nta, octava y
el concesionarto solic¡lará por escrito del Servicio Penfénco de Costas, con la sulicbole
)¡ r-rara quÉ las o5ras orredan comenzerse denko del plazo, el replanleo de las mismas
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ar¡e §e practicará por el ¡ngenrero representante del Servlclo PefilérDc de Coslas' con asrslencra

;;i;;";J;ñt de s¡r- direclor de obra, levantándose acta y p¡anos general y de ceralle

correspon<Iienclo a ia autoridad compelenle §u aprobac¡ón s¡ procede

En dichos planos deboráñ reprcsentrarse. al menos con las suf¡c¡enles relerencias filas:

a) El deslinde del do,ñ¡n¡o público (liñeas lnteríor y exlerior de la zona nlar¡linro-lefieslre v 'rn 
s'r

cáso. linea de playa o de otras perlenencias deldominÚ públ¡co maritlmo{erreske )

b) En su caso, Ios gccesos Públicos al dominio pÚblico maril¡mo hásta su conexión con üales

públicos.

c) El dom¡n¡o públ¡co eo coñce§ktn y su oolpación con las obias del proyocto' as¡ como todas

aquellss secciones que s99n nec€6arias pafa su deñnic¡ón'

d) En su caso, ¡os tenenos de propiedad particular que se ¡noorporañ al dom¡n¡o público marílimo

estatal.

€) Las zonas dó dbtinto uso, Biblico y p'ivado'

f) Las zonas que, por sus difgrcñtos valorac¡ooes deban salisfacer distinlos éno¡es'

fanto en €l ecta como on los planos, se consknaén las medic¡ones de fas superficies

mencionadas Y su caÉdor'

Elecuc¡ón do las obras'

15¡.Elcor¡c88iof¡afiodarácom¡enzoalasobfasylasterminaéiotalmeotedentrodelos
rái"Ii¡ñl,Já! il; se'"eñáb 

"¡ 
pcpp, amuos coÁta¿os d6sd6 el dla srguiente e lá fec-ha de

notficacttn d6 b conc€5láo.

16.. El coricosionario m podé o{irpar. para la €ieqrcktn de tas obras. 6sp€c¡o álguno del dominb

oiu¡¡áñlñá'Ji"ri"ááá 
-sp.crárt"itt" pto L o por el servicio Perlérico de costas'

17.. Sitransc¡rrilo el plazo ssñálEdo pafa 6l combnzo d€ ¡as obras, é3tás no se.hubi€ran ¡ñ¡ciadc

;; ##ñ'tr; ñi,1ñ,i-*-ridtti' r" p¿"tgá a" aq',¡et' u 
'a'atiristradóñ 

dodáreÉ s¡n más

Émib. r6suelta o anulada ta conceson, quedand]o a favor dgl E8tado h fianza consttüda'

18.- El servicio Pefiféfico ds costas podrá iospec¿lonar en todo momenlo la €ieouc¡ón do las

;d';;';;;#; iis" .i"t"t "!-"-i'iiti 
a p'pao 6n base al qra¡ se há otorsado la

conceskán. S¡ aprecbra b 
"x'"renqa 

¿-" 
-á;iüádo¡ies'en relación con 6l mlsmo ordonará la

oefalizaci¡5n d6 las obrss en la torma'-es-u¡lecua por el artlculo 103 d6 la Ley de costas'

lil:ffi;::; ; ;-"".G-"xp"¿i.nc" qrá-ááp"ná"n y, eñ pafriculaf el de ceduc¡dad cuando

ir= .o¿mL"ion"" 
""an 

de sensible ¡mportanda'

19.. Si el concesionario iñcumplÉra el plazo de terminación de las obrás sin haber solicrtado

ñ;,üJ;;ffi;;]s; ói""t"ti'. o"l ü¡n¡soi" d; Asr¡drltura' Alim€ntarisn^v Med¡o Ambienre

.l .rncederle una prórroga o" o'"no p'"iá *n posibil:ldád de una sanc¡ón de hasta el d¡ez por

100 del presupuesto totat ¿e tas o¡ms o iiü-r Li"iptái*tu ¿" 
"t¿'ckjad 

de la concesión sr se

concediera dicha prónog". '' 
rn'"tn" ""J 

üi']timt q'á po¿t¿ ototgarse en€stas condic¡ones por

to que un nuevo rncumPhmienlo 
'"u"-'j- 

n"""tt"li"rn"nie a ta lncoación del expe'iien:e dr

.Áducidad de la concesDn

I

7 .rUt1 7ü lJ
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EXPLOTACIói¡ OE SERVICIO DE IEMPORAOA DE KIoSco EN LA PLAYA DE sAN AGUsfiiI, T.tI. DE sAT BARToLoüÉ oE TIRAJAI{A

D PEDRO FERNANDA, D. ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

:

Reconociñiento de las obras

21. -fermrnadas 
las obr¿s, el conces¡onario paesentiará el cert¡ficado f¡ñal de la obra, suscr¡lo por

su drrector y visado por sú Cologio profssional. en el que dobsrán esiar incluidas lodas las obÉs,
rncluso en su caso, ¡as corespondientes al vert¡do de aguas resrdualos al mar, y sol¡c¡tiará por
escrito del Servic¡o Perlárico de Costas 9l reconoc¡mi€nto f¡nal de las mismas, qu€ se pracücará
con asistencia del lñgen¡ero representanlo de aquélla, del conceslonario y d€ su dirgctor de obra,
levantándose aclia y planos con los mismos reqúisitos que los de roplánteo. El inqjmplimioñto de
esla condic¡ón llevará nBcesariarñente a ¡É incoacióñ del expedieñto de caduc¡dad d€ la
concesión

22'. La Íianza delin¡t¡va s6 devotugrá al concosbnarb al año de haber sido aprobados por la
auloridad competente el acta y planos d€ reconocim¡eñto final de las obras. O¡chas obres
sustitu¡ráñ entonces a la fiañaa y fesponderán del cumpl¡rniento de lás dáusulas de esta
concesión cuándo fuera procedenle

Consorvación do las obras

23"- El concesionario queda oblillado a conservar y manlener las ob¡as y tereno6 conced¡dos en
perfecto eslado de utilizacÉn, incluso desde los punlos de vistá de limpieza, d6 h¡gien6 y de
eslét¡ca, realizaodo a su cargo los trabajos de cooservac¡ón y manlenim¡ento y d¡antas
reParacronos sean prec¡sas para ello. Cuando éstas tengan el caÉcler de gran repar¿ción,6¡
concesionario deb6rá presenlar previamente, para su aceptac¡óñ. on su c¿rso, por la
Adminrslración. el proyecto corespond¡éñle.

24¡ El Serv¡c¡o Perilérico de Coslas podrá ¡nspeccioñar en todo momento el ostado de
conservac¡ón y mántenim¡ento do las obras y terrenos concedklos y señal8I las rsparacioñes y
otras acc¡ones que deban real¡zaase para el qJmpl¡rniento de los tárm¡nos de la concesirn,
quedando obl¡gado el concesionado a eJecutarlas eñ gl plazo que se le ¡nd¡que y en la fonng
establecida en la anlerior cond¡ciin 23. Si el coñces¡oná¡io ño real¡zara eslas actuacbngs en el
plazo eslab¡ecido, el Ministerio de Agricultrrr€, A¡imentac¡ón y Med¡o Ambieñte podrá impon€rle
una sañción oconómica que no exceda del l0 por '100 del presupuesto total ds lás obras
autor¡zadas. conced¡éndole un nugvo plazo de 6jecuc¡ón. Si el concos¡onario no ejecutara las
reparaciones en esle nuevo plazo, sg procederá a la incoac¡ón dolerpediento de caducidad ds la
concesión

25'. La dostruccón de todas o d€ la mal/or párte de las obras sutorizadas por la presente
concesión. sieñpre que se deba a causas de ftreEa mayor. dará d€recho al concesbnarb a optar
enlre la rénunciá a la conces¡ón sin d€rocho a lndemnizac¡ón alguna y con la obl¡gaci'n de
demoler y retirar los reslos de las obr¿s, o la ¡econstrucción a sus expe¡sas de hs mism66 en el
p¡azo que se le señale por la Dirección Gener¿l de Sosten¡bil¡dad de tá Costs y del Mar. Si la
.jesklrccióri ocurrese por do¡(, o culpl3 del concesiohario o personas que de él dependan, ia
.rt)ción ántenc. corresponderá a dicha Direcc¡ón GenerBl, si bien en el caso de que el
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2U" Sr el concesrona o, antes de lermx¡a¡ las obras e instralacaones, aenunciaE lolal o
i)arcralnrenle a la con@sló.. ,ÉrdeÉ ta hanza conslatuida, a menos que demostrara que la
rÍ)ñunc,a fue molivada por la deñegac¡ón, por parle de olros oaganismos ofic¡Ales, ds las ¡¡cencÉs,
permrsos u olras aulorpaoones necesarias Además, salvo decjsión contraria del Minlsteno de
AgncLrltura, Alirnentación y Medro Ambiente, quedará obligado a levantar las obrEs e inslabciones
a str co§la dejando el lerreno de la concesió¡ libre d€ toda ocupación. en el plazo de que se le
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EXPLOfACIÓN DE SERVICIO DE IEIIPORADA OE KIOSCO E}¡ LA PLAYA OE SAN AGUSf¡N, T.M. DE SAN BARTOLON'E DE TIRAJANA

O. PEDRO FERNANDO, D, ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVA DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUOERO DEL CASTILLO

*,;

lli'

conc¿sionario no prosenle la renuncia a la concesión

la misma.

se ioslruirá el erpedieñle de caducidad de

26' Si el concesionário. una vez terminadas las obras y aprobada el acta de reconocimrenlo iina

¿á r". rn¡"rnri, i""""ciara total o parcialmente a la coñcesión. quedará obligado de acuerdo con

ln.',.se¿ete,mineoofelMin¡sleaodeAgncullura,AllmenlaoónyMedioAmbÉnle'aef|lfegallr5
;;;;;1";;;;'*; al dooinio púbftco ¿slalal o levanlarias á sri cosla dejanoo én Psr'' irrlim'

caso el {erreno tolal o p¿rclalmenle l¡bre de ocupac¡ón

uso Y oxplotac¡ón'

27'. El concesionar¡o no podrá desünar los tBnenos de dominio pÚbl¡co concedidos' ni las obras

en elios ejocutadas. a usos dislintos de los expresádos eñ la conce§¡ón

28'. Salvo qu€ el PCPP se,lalara otro glazo distinlo, la falta d€ utilizac¡ón durante el p€ríodo de un

]¡o Je aiilá" v u¡enos de dom¡n¡o Brbl¡co conc¿d¡dos. llsvaé noccsariamenle a la incoac*in

áeiexpe¿¡ente Oe-caducilad de la coflcasirn, a no ser que ob€dezca a justa c€usa'

29'. Cuando por l¿ importancia y natulal€za de la concesión. asi so exija en el PCPP eI

-"*"J*ri" 
'qr"¿"rá oHlgado á d.uig*t un D¡rocto ds €xplotación' ,que 

deberá ser un

á;;ffi;;d.d. p, ázón óe b máteria ctryo nombtamienlo s€ acred¡tBrá sñte el servicic

Per¡lérico de Costas.

As¡mismo, an aquellos casos que asi se ex¡ia sñ el PCPP' 6lconcss¡oñaio debsrá prosentar' para

;;";;¿#;; ta Á¿m¡ni"trac¡¿n. las trrilas máx¡mas a ábonar por el públ¡co conro

consecr¡€nc¡a de la erplotacióñ d€ las ob'a§ e ir§tialac¡ones

3O'. S¡ durante la vigenda de la conces¡ón se advirt¡ora la roalizacióñ d€ obra6 o usos no

;;;d.";; iá mlsrn", el seMcio PBrilárico de co6tas ordenatá' rosp€ctMamenle su

;5;;¡ó-";;r";;i¡on. án r" to,t* v coñ loc efodo§ pr6ü8to6 en ol arl¡culo 103 de la Lev de

t"üI-l'¡á" iñíáüonás com€tuas' fuesen d€ importanc¡a notorla' se in@ará' asim¡smo'

sxpodiBntg d6 caducirad dr la conceslSn'

fransf.lérc¡¡.

3l'. La condic¡ón 31'del Pl¡ogo de Cond¡cionos Genel-al€s relaliva a la transferenc¡á dB las

il"LJt[", qrá".nuhda' si;ndo do aplicac¡óñ b estableci'o en el artlculo 70 2 de la Lov de

Cos[as-

Otr.r dl3Poslc¡one§ '

32r. El concos¡onario \rondÉ obligado a c¡Jmpl¡r las dispos¡c¡ones ügenl6§ o que €n lo sucesivo se

i-"i"i, lü "iááll 
ár'ñ¡n¡o püu¡- oonáEo v 8 l8s obras v acl¡vldade. qus 6n 6l mismo 5e

i""áiill'"n. 
""p""¡"l.onto 

h§ ;nespond¡6nl6s ; la ordenaclón dél domiñlo marllimo v a la Lev

¿áü""f .'r-"f!riáÁn"" d€ ¡nterés para la defonsa oac¡onal, siñ que las que se ejecuten ñ¡ sLr trso

ñ"d1;."J#;;;;li "¡.iJ"iá 
at r"" *"¡dumbros de tránsilo' protécc¡ón v acceso al mar

Rescate do la concsslón'

33". Sr los leíenos de dominio pÚbl¡co objeto de la concesión luesen necesarios lotal o

íir" "]-.,r" 
"puá L realización ie activ¡¿aáes o eFcución dF obras dcclaradas de ulihda'l

i¡¡1,áu y p"r, itur"¡rs a cabo fuera necesario ut¡lizar o demoler' en lodo o en parle los terrenos u

L

[1(:t 'I llr :11 l
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)bras de la concesóñ. le A
,eñcimenlo

dmrnrslrac¡ón podrá proceder al rescale de la misma anles de su

I la recepclon por la Admin¡stractón cte los bienes revertidos. se levanla.á la corr€spoñdiente
la en presencia del coñcesionar¡o. si compaaec¡e@_ En el scta se r65eñará 6l curñpl¡mbnlo por
af'rrcesrorraflo de l¿, ob,¡ga(ió0 Ji rep.,ner el lerreno a su anler¡or eslado o. en el casodequela

,[,

/\ lari eleclc iar r¡ruoar¿ el expecle¡tte de rescate de ¡a ooncos¡ón. en e¡ que se dará aud¡enc¡a al.,rrrc.isr¡na.r) cump|éndose aclemás, Iodos los lrám¡tes gue estáblece ia Ley de procedim¡eoloqd,¡rrrstratvo y denrás drsposiciones que sean de ap¡¡cáción

la vaiorac¡on dei rescále se efectuará coñforme a lo eslablec¡do en el articuto g9 de la Ley deCostas El conces¡onar¡o podrá además. relirar libremente aquellos elemenlos exislentes en Ia
concesión que no hLrb@ran sido relac¡onados e¡ el aota de roónoc¡m¡ento linal y ño eslén unidos
de mañera fi,a al tnmueble, srempre que con ello no se produzcan quebranlamiento oi deterioro
oer .nrsmo sa,vo que Ia Adm¡n¡skacijn dec¡da lambiéñ su rescate.

S¡ las obras se encontrásen deterbrad€s. se detominará por la Adm¡nistracitn el presupuesto d6
los gaslos necosarios parÉ deja¡ras en bu6n estado. er crrai s6 nolr'ñcará ar conces¡o¡ado anres de
ser aprobado. Su ¡mporto §€ ¡ebd¡aá de la tasació¡, y la d¡ferenc¡a que r€sulis seé la cent¡dad
que sé abone al concesbnarb.

Revocac¡ón.

34". Cuando srn ¡rilervenc¡ón de ¡a Adm¡n¡strac¡ón, vafi€n los supuostos ffsicos sobre los qué se
olorgó la concesión, la Administrac¡ón podrá r¡odmcar o doclarai resuella la misma eñ ,uoc¡l5ñ de
lás var¡aciones ocuridas y normáüva aplicable, s¡ñ que el concás¡onaio t6n9a derecño a

VencirÍ¡anto d6l pl¡zo conces¡onal.

35á Cuañdo por veoc¡m¡enlo d6l pla¿o concesbna¡ se produzcá lá rev€rs¡óo. quedaráñ
extiñguados automáticamenle. s¡n nocesidad de dedar¿c¡ón exprBsa, los dsrechos foal€s o
p€Gonalos que pudieran ostenliar teacot'as pgrsonas sobre el dor¡inio públioo concedido y bs
obras e rnslalac¡ones objeto de la concosión. Tampoco esumiaá la Adn¡¡núkacirn ¡os conlratos de
trabajo que pudiera hab€r concelado el conc€s¡onado F,ará el ererc¡cio de su eclivirad
emp¡ésadal. sin que, por lo tiañto, pu€da en loama alguna entendBase que la reve¡sión implicá la
sustitución de emp.esá preüsla e¡ la bg¡slgc¡óñ hbo.al ügent€.

36¡. Term¡nado e¡ plazo conces¡onal, rsvert¡rán al dom¡nio p¡bl¡co estatel los tsrenos. obras e
instalacionos obieto de la @nces¡óñ, estando obl¡gado el cdr@s¡onario, a sus expensas, a la
demol¡c¡ón y ret¡rada de dichas ob.as e instatacicoe!, pa.c¡al o lotalmente, ¡nduso ón reposicitn
del leñeno a su ánterior estado, eñ él plazo que se le señale y sin derecho a indemnizacóñ
alguna, exceplo on el caso de que la Adm¡nistrac¡ón duEnle e¡ piazo de tántos més66, ant€s del
vencim¡ento de¡ plazo concesional, como años t6nga sl mismo, d€ prop¡á in¡ciativa o a pqtic¡óñ del
concssbñário. d6clar6 que. dado que so mantj€no 6l interés públ¡co do hs obras 6 inslalac¡ories.
procedo su manleniñiento para conliauar su oxplolecióñ eo la ,oama que s6 delerñin6.

El concesioñaío podrá relirar aq¡rellos elemeñtos que no f¡guren en el acta de reconoc¡m¡onto ñr|al
levantada conforme eslabloce la anterior coñd¡c¡ón 21. siémpre que no estén unidos de manersiria al rn¡nueble y con e¡lo no se produzca quebrantamiento ni deterioro del m¡smo. sr ta
Aom¡n'slracrón no decide lambién su adqu¡sÉión

IrsTliDro E('oNÓItco Dtr Klos( o ( o\ Tl.tRR\Z.\ ti0: r.tN t,r I,r,.\\ 
^ 
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t'

Adminislrac¡ón hubiera optado por el manlenimienlo de las obras e instal

"J""ár"u"¡án 
¿. ¡"" .isáas. especificándose los deterioros que presenlen

"i ""r" 
i"-i¿ de báse para inslruir el correspond¡enle exped¡enle en

i.rnceiio"ar¡o etconj,rnto de las reparaciones necesaries a eiecutar a so ca

le señale

aciones, el eslado de
En esle úll¡mo caso

el que se ¡ndicará al

rgo en el plazo que se

Proced¡miento sancionador, caducidad y apremio

'3loElincumplimientotolaloparcialclelascon(llc¡onesyprescnpciones]mpueslasenl.;;^";";;;; iro;, a la rncoac¡ón del corespondienle expedienle sancionádor por infraccrÓn

#ffi,iü#;;;i;;ái. óo al ¿" ta Lov áe iostas srn periuicio d€ que' cuando a ¡uicio c'e ra

Admin¡stración, Ia iñfra""iOn proi". 
"e, "ón"titutva 

de deliio o lálta, éstra pasará el tánto de culpa

a la iurisdioción comPeteñte

38., S¡n perju¡cio de lo dispueslo en ls condición 17 y de las causás qUe,obl¡galán necesanamenle

,-'.1""ááá¿" del exp€diente de caducidad de ía concesión' setuladas en las condrctones

;.;;;;;; ;i 
",ltüto 

z9 ¿u la lev-ae iostas el incumplim¡enlo por el concesionario de

Ililllir.'i á'"t'"iioii"J p.i¡"ur,'"" /pácripciones' que se detem¡ñen €speclrrcamente eo el

É¿;"P:#;;";;;""" iul¡g"¿" ¿" í"Lá;; áát corrásponaiente exped¡enle de cáducidad

Los demás supueslos de incumplimi'enlo podráh asimismo ser causa d€ cádt'crdad de la

;##;;tlil;ñ;;le cuando existan reiierÉdas rnlracciones de una o 
'arias 

de las restánres

cond¡ciones.

La declaración de caducidad supondrá Ia Érdda de la lianza o flanzas .const¡tuidas 
en el

iJrrJ"iá ¿" or!- tJavla no so trubiaian ievuelto' puaiendo llevár aParoiada a crterio del

ñI[iJi" i" ¡'s-illlr.a, Alimenlac¡ón v Meoio embienie la demolic¡ón v ret¡rads de las obres e

i".i,,"J""". ,i"-"1 o iotat, a cargo ¿el concssionario, incluso con repos¡ción dél tersno a 5u

;ffi;;üd;;;i plazo que se iá senae v sin dor€cho a ¡ndomn¡zác¡ón alguna'

La tramitación del expediento de caduc¡dad se ¡oal¡zará con independ€nc¡a de la incoac¡ón del

illiiiiii.iiá "li.iáL¿"t c,re p¡oceda' áe acuerdo con lo dispuesio en la añterior condición 37

3g.,cuandoelconcesionarioobl¡¡adoaellonolleveac¿bolasacc¡onesqU€seboldanenpolla
ÁárliiJá-"¡¿i". .^ rpl¡oac¡ón do'¡as -n¡i"l*"" co'respond¡6nles'. ésla' ds.coñlorm¡dad @n el
'"ñii iÜióá áá¡á L.i ¿L pro".¿¡r¡"nto ÁJÁini.to¡*, poaÉ pro".der a su ejeoúci{in subsid¡afia

]ii"lT"iiñp.J a" í"" gaslos' as¡ como de los daños y peiuicios a cargo del conca§ionado'

40.'Sieoürtuddelasactuac¡onespracticadaselconcgs¡oñariohubiofedesátisfacor6la
Áá.i"'ürr""¡á" á"r¡¿ad qu¡da. .n o'"o á" impago se segúirá el proced¡miento de apfemio

;;;i;;;;i;;ü;"to en Ll Reslamento General de R€caúdación'
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D. PEDRO FERNANDO, D ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO OE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASI/LLO

Pliego cje Cond¡cioñss Particulares y prescípcionss (pcpp)

l. Cond¡c¡onos particulaaes

Referidas al Pliego de Condic¡ones Generales (pCG)

i ' Esta concesíón se olorga por un plazo de treinta (3{)) años. El plazo comon zaÍá a conlar el d¡a
srgu¡enle a la nolif¡cación ál conces¡onaric de la resolucón de olorgam¡enlo (condición 2. del
PCGJ

2" Las obras que se olorgan en ia presenle concesiSn soñ las,ncluidas en los proyeclos,Toma de
agua de mar medhnle conducción suúnariñe i.npulsada hásta la planla desaladora y evacuación de
salnluera en la playa de Las Burras, TM de San Bartolomé de Tiraraná (Gran Canaria), y en la
''Propuesla de m¡mel¡zación de la cas€la de la €stacirn d6 bomboo de Las Burras.,, suscdlo por el
lngen¡ero de Cam¡nos. Canales y Pue.tos D. lsrnaol GariJo Salazar y la Arquatec{a D.. EIba
Cabrera Marrero en ¡ulict de 2012 (cordidóo 3. del PCG).

3¡. E¡ concesionario abooaé en el Tesoro Pljbl¡co el ¡mporte coarespoñdienls el canofl. cabuledo a
¡azón de diec¡s¡ete eúros con sesenta y dos céntimos (17,62 €) por m€ko cuadrado y año, de lá
sLrperlic,e de do¡¡inio público mariümo-tenestre oto€¿da en 6§ta cooc6s¡ón, detiendo preseñtár 106
co.respondienles iúslificantes de pago en la Dsmarcac¡ón de Costas d6 Cáñarias.

Este car¡oñ quedará actua¡i2ado anualnEñte, de ,oama autorñátjca, ¡ncremontrando o m¡norando h
base ¡mponibb ulilizada para el cáhulo ioftial rnedlánte h apficacitn a b mlsma d€ lá yarbcitn
experimentada por el indice General Nacirat del slsBna d6 Ind¡rros de PrEcics de Cona¡umo ear los
últ¡mos doce meses, según los datos publ¡@d6 ant€rirBs at prir¡er dl8 do cada ñuo\o año según lo
establecijo en el a.tfculo 84.9 de l¿ Lo't 212013. d€ 29 de mayo.

Esle canon podrá ser reüsado por la Adm¡nbtraci5n dJendo \r¿rie el yalor de Ia base ¡npoñble
util¡zada pára su cálculo.

E¡ pago de esla lasa se 6@fnodará a lo prsüslo en la Ley 21t998, ds 13 de julio, de modificac¡ón
del Régirnoñ Legal de las Tasás Estables y Locales y de ReordenEdón de lss Prestiac¡ones
Patrimoniales de Orden Públ¡co (BOE 14 de j¡r¡o de 1998). y d¡spos¡c¡ones que la desanolkrn.

4'. El concesionar@ dará com¡enzo a hs obras d6nt o del plazo máximo de tres (3) messs,
computados a partir de la fscha en le qu€ el Ayuntamiento d6 San Bartolomé de Tirajana conoeda b
corespoñd¡énle L¡cenc¡á Muñ¡cipal, debierdo queda. tolalmeñle toÍninadas en el plazo d€ se¡s (6)
meses desde su inicio (coñd¡ción 15. del PCG).

5á. El concesiona.io eslá obligado a conslituir la ltanza definiti\.a del 596 del PrBsupuesto de las
obras. á la que se refiero el artlculo 68.2 d€ le Ley de Costas (condijón I del PCG). Pl¡esto qu6 ya
se han coostiluido avales por parte d6 hs obras. la presgnte fianza asciende a 2.226,20€.
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EXPLOTACó OE SERVICIO DE TEMPORADA OE KIOSCO EI¿ LA PLAYA OE SAN AGUSTitI, T.[T. DE SAN BARTOLOMÉ OE TIRAJANA

D PEDRO FERNANDO, D ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO OE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

lr

W\.:tt<" >

ll- Prescripciones

a ' La urilización del rlornrrrro público marilimo_terreslre olorga{io en conceslórr sera d'i cará(l€r

general y públicr)

B De coniormtdao corl la dlspos¡ción adiclonal qÚ¡nla de la Ley de Costas esla corlcesiórr aul'r'z;'

;"lr;;;;;i;i;;;paión del dominio pÚblrco marilimo-lerrestre afectado por el proveclo v no

"r"rr", "i 
a"rrtao" ¿L la concesión de f;ncionañienlo o selv¡cb o cualquier ollo lílulo necesan^

#Hñ I-ü 6tb"á" *"o."1 aplioable, en la que se deberán valorar también los efectos

-e¿¡áami¡entates ¿1 A activijad propuesta El otorgamieñto de esta @ncsslón no exime a su litular

l" á 
"¡iá"¡0" 

á" p" t¡-ocias, pármbos y autoriac¡qres legalmonte poc€denles'

C - El conces¡onario d€berá cuñplir lo setul¿do po' los Org€nismos Ofic¡ale§ qÚ6 hen ¡ñformado Bl

proyecto y lo que la opoduna tram¡tación amb¡ontal establ€zcá'

D-Elconces¡ona.ios€.árgsponsab|edebsdaño6ypefiu¡c¡ospara.laspersonas.hscosasyel
i"¿-J -ili!"|" q* * puedán derlva¡ de b reallzac¡án tanto de bs obra§ 6 ¡n§tebc¡r¡es como de

i"-""t r'ilJáijiá¡i.¿"s átrecta o ¡r¿i¡eclament., en et mar, on su tecrro y.sub§t¡eb, v en 9é¡6r¿1. eñ

;;";;; d;-J;;¡" pr]uko marilinro-torest¡e, o a lercaroe' asl corvrc d€l ooíBcto funcionam¡enlo

" -""t"i¡,--l"r,r" ¿" ¡"i m¡smas. detiendo presentár a estos efectos. en el dazo que 60 l€ señale. el

ilü;'il 
-;",rd;'E" 

oui"i ,.o.""'a", que deborá 
'ealiza' 

a sus expensas' a fin de repar¿r

ios áa¡os, car¡sados por l6s mlsmas. €n los otados tien€s'

E - En el scfá y plaóo do roconoc¡mionto final 6e dolormlnará ¡a supe6cé e¡acta del dominio público

rñaaitirño-{erosúe odJPdo.

F - Se advieate e)qreBámeñto que la zooa sob'e la quo €§tá Pr€vislo ut'icar bs in§t'alaciones puede

;, ñ;;;; p"rUpt"p¡" naturaba, por lo que d concssioñarb a§umelodo§-los riasgos v daños

dorivados. tanlo gara las irstalgooñes 
"o-o 

p""" s* usugrbs, de d.d|o B'nplazamiento y de sU

,.á*¡-ül "r."i, 
o"uHo eslablec€r las meduas d€ segr¡'idad y vigllanct¿ opodunas'

G - N6 s¿ oerñili.á ñ¡tloún ü9o do vertilo al domin¡o público maritlmo-teÍE6tre ni a ¡a zooa de

;-;;;rJü ;;ri;;iñ': i¡tuso ¿e tisras, escombros' mab'iale§ o productos ganemdos por la

il. il ; á¡ene con la d€b¡d€ sutorizacktn, dob¡ondo estabbce¡ ¡as med¡das oportunas par:l

áiñlir-tl-¡ti-pá.i;- g.n"-¿o" duianto la fase de eiecuc¡ó¡ de la obra o ¡ñstálacÉñ de la

ocupac.¡ón.

H - Oeberá queda. garantizada. en todo céso, la servkjumbre de tránsito que contemph la

i"g"ráJá" á"áiLi, áecr¡ando los medios r¡ecasarios para mantener la m¡sma al verss alte'ada

duránle la ejoo.¡ción de hs obras

| - uná vez final¡zas h§ obrás' el conc€§bnar¡o deberá real¡zar una 6mpaña de l¡mPieza'

.li-¡.,an¿ola torali¿a¿ de restos do la obra y de tos materiale§ empleados en su ojecuc¡ón

.l - Todas las coñs¡deracDnes antedores, asi corno cualquler incidencis en el.medio ?mbienle que

pr"¿" "*gii* "ipaceso 
de ejecución de las obras' serán observadas en el reconocimienlo final

áe lrs ml"mas por ta Demarcaoión de Co§tas de Canarias' exigiéndose un proyeclo de

a".,ndicicnamientr, y rneiora del enlomo anrbiental, si se considera necesaro a lenor del inpaclc

r,rr¡clucrlo r,or el estalrleaimiento e implanlación de las rnslalaciones

;Ertcl/\

h*rr rst3' q* tr Pra.ÚE lolo:r'

EStr:Dro trcoNÓItr( o Dri ri¡osco co\ 'rIRRAZA K02 I1\ l.d l'1,Á\'A D[: s.§ 
^cl§ri], 

T.lt. D]: §,\:i
l]{nTor.olt É D8 't fruJ.\\A.
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EXPLOTACIóN OE SERVICIO DE IEMPoRADA DE K|osco EN LA PLAYA DE sAN AGUST¡N, T.M. oE sAN BARToLo É DE 'IIRAJAI{A

D PEORO FERNANDO, D ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

El ft¡xrmplrorlenlo de rt{¡aiesqulefa de las anleriores prescnpc¡ones o de los cásos ¡ftd¡cados enrl 79 de la Ley de Coslas dará lugar a la c€duc¡dad de la coñcesóh con ¡ndependencia de la
lrlaaon del exped¡ente sancooador que correspondá.

(.JJrlra la presonle resolucó| que pone fn a ta via adm¡nistrat¡va. tos ir{eresados e el expedienle
,iue no son Admmiskac¡ones Públ¡cás, podrán nterpoñer con cárácter poleslalivo recuEo de
.eposic¡ón en el plazo de rrn (1) mes ánte ol M¡ñlstro de AgncultuÉ, Alimenlac¡ón, y Medio Ambionte
o, drrectamenle, recurso conlencioso-adminishat¡vo. en el p¡azo de dos (2) meses, ante h Sala de lo
Conlenc¡oso-Admrnislraüvo de la A¡rd¡enc¡a Nac¡onal. En el cáso de que el recrrrso se lirnite
excll¡srvarnenl€ a la fijac¡ón dsl canon o alvalor de la base d6 dacho canon. podrá interponorse, @n
carácter potestatúo, rec¡Jrso de reposijón añte el M¡nbtro, en el plazo de un (l ) mes. o interponerse
d¡reclamente reclamacón económ¡co-adm¡ñ¡slrativa. anle el Tribunal Económ¡co-Admin¡stratúo
Oentral. en el plazo de un (1) mes

Las Adm¡n¡str¿cjones Públicás podrán interpooer reqrrso conlenc¡oso-adminstraüvo, en el plazo de
dos (2) meses, ante la Sala de lo Contanc¡oso-Adm¡n¡strativo de la Aúd¡encaa Nacional, sin perluicio
de poder electuar 6l requerimiento previo en la foma y phzo determinados en el articulo 44 de la
Ley 29/1998, de 13 de Julio. de la Jurisdicción Conlencioso-Adminislrativa En €l casode queet
rccurso se l¡nrile exclusMamente a la frracirjn del canon o al !'¿lor de la base de d¡cho canon. podrá
r¡terponerse. con carác¡er polestalivo, recr.¡rso de ¡epos¡ción anle sl M¡ñistro, en el plazo de un (1)
mes o rnlerpooerse directamenle reclamacDn económÉo-adminislratrva. aole el Tribúnal
Econónnco-Adrn¡n6lralivo Coñtral. en el plázo de un (1) mes.

Los plazos serán contados desde e¡ dia s¡guienle a la péclica de la noüficación de la presente
resolucltn.

Lo que se comunica pár¿ que por es6 Servii) dg Costas se notifiqu€ la pr€señte resoluciin a los
rnteresados en el expediente. debiendo remil¡rse á este Ceñtro Direcli\¡o los ácuses de rec¡bo o los
duplicados llrmados qLre permalan lener conslanc¡a del recibo de las citadas nolificáciorles.

EI. MINISTRO.
PO JOM AAA/A3a2O!2, dé 20(b.ü.¡, AOE.rs 2¡r d. ábril d.2012)

EL DIRECTOR gENERAL,
de 2013

''.: lclc ra lnaraja

Madrid,

r.rsTtrDlo [cof{Ó\ltco Dlt Klosco co\ Tr.]Rn,\7-.r K02 IiN r.r\ Pr,¡\\'\ Dfi sAN r(;tsli\.'1.\r. D[ s.\N
B.\R I ()L() !t t: t)f. R\.tA\1.
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EXPLOTACIó DE SERVICIO DE fEMPORADA DE K|osco EN LA PLAYA DE SAN AGUSTIN, T.'i.I, oE sAN BARToLoMÉ DE fIRAJAI{A

O. PEDRO FERNANDO, O, ALEJANDRO OEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAM|LIA ESCUDERO DEL CASTILLO

uiiiN\:2' Navarr()[ivier PERGOTÁS ATMERIA S.t.U.
Ctra. N¿c- 332, Los Lobos 04510 Cuevas del Almanrora
AI-MERIA

8-04547285
rluroro 950 396267
Movrt 687O31555
wtB lrt.ÉÉrdMk..06 / tMAlr ¡nró@ñ¡v¡rolie.r.(oñ

K[ 13 [l' tnrrur¡* otnnl

f D.l c.'¡¡llo
Avd.. de las fraj¡nar,39, forre 2,6t
35r09 Playa dellndés
LAS PAl.-tr4AS

EI:¡i;liO

H'ffi

tr rinau¡r. ñódul.rüro Moiar d.2Oír2 @ l*.mñorFkr d. stil*ió..
hrt¿l*¡rrdtr b¡¡t ¡ndi¡d..
(Grii. . r.&r {Énit¡ri. v .lkr'o} c.G4. ,.. c6r. 4 .ri.nr..
E.-i..k1.6 @¡,¡nxiiv.¡. G dot5r. .dl6to

t 5l2.t1 I St2,¡tB!
I
I
i
i
!
I
I
¡
¡
t
t
t
!

Jlfi@ñ.dul¡rúdrurt 6.r¡á&ñ.d.8&Lmd..ic.s@oñuadotur.rú
:.¡rid?¡IDnE t ffi úr¡r, tr¡r¡d. ü &to.bÉ ñ.ao lv.

f$^r¡¡r. ú r.rn¡- d. t E 4v.s. n r¡116 6 ¡,r.d& ri.ao lv ftit u mdi.¡lr.

llóitub .l. ¡5 or¡d¡b r¡¡r Ooü¡c, .6flú¡o ,.r. úq6, hdrOr6 lifrt y. u'iE.b),
!.pt¡do . Lr G..d¿de iL r.r ,.@o. @ úilü.rr rdúid. *tú¡ Mm.riv¡ vtot..
cú.rró. . Ed.r liñn.,i. v .lih't¡, óEan !o. .urn¡ d .l¡nt .

a¡rco tatftaxoana5T¿ &at ¡tst ,! 2r1a105:t5¡

toiteFe.a¡tlÉ,ún¡!,á &ñff¡¡5ltr& 5t u,q¡t¡lldutdúrdffir.a
Itrdn (ffior. 0. oíúr¡.ú o L óaQid ó ¡ lr ol!¡f¡ rtrt99 . rrd !.ú, rrlrsr, É a(dr ó. &á-
Rrrtdr, {&rdr rorotrúr.ñró D rü, ea rra¡a ft¡or¡ 0. b E&.ffirú rl6¡¡aro d r¡¿¡r¡ú

864

,2¡Orl,¡§

oalct at.Io iofio tAGo aottrl ñx¡roáoófl

l:srlDIo lr( o\ó\fl('o DE [\tosc() co\ TltltRAZ¡\ x02 E\ L1 PLA\'.\ DE §{} A(,LSI¡\. l.Nt. l,P; s\:\
r! \Rl 0LO\t E I)t.- 1 IIt{J \liÁ.
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EXPLOTACIóN DE SERVIGIo DE IEMPoRADA DE K|osco EI{ LA PLAYA DE sAN AGUST¡N, T.M. DE sAN BARToLo.,É DE TIRAJANA

D, .EDRO FERNANDO, D ALEJANORO DEL CASTILLO BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

PCA SERVICIOS INTEGRALES
Antoolo J Fel¡p6 RodrlglJ62

OBoicomo.t0
352m Tdd€-G¡en Canerla

NIF:528$8rO N

TEFL:686668561]

C!6ñla: ES95 00{9 0359 94 2916317002

PRESUPUESTO

PRE19067

10/06/2019

VALIOEZ

'1ot07t2019

DESCRIPCION CANfIOAD PRECIO TOTAI

Ch¡r¡ngÍ,r^ Lo,Dr l---r: CO^ ¿ lleA
Trabaios ds Fontaneria .l.00 2.976.68 € 2.976.68 €

Mano de Obra Albañileria

Malarialas (Mort6m.Agua,Cem6olo)
1,OO 1.882,50 € 1.882,50 €
1,00 137,00 € 137.00€

Tránspolo de material8s y agua 1,00 210,00 € 210.00€
l¡tolor dc luz y n¡aquheria 1,00 80,00 € 80.m €

El Pr.rupu.rto no d.n..n cu.nt l.s con¡llclon ..¡ l¡.
qu. no¡ p.nnlt¡r.n cubrlr lor lubo. y no.¡1. cont rnpl.do

t¡o ¡ñcluy. pu.nl. d! conl.do(Fonta".rir)

En c¡¡o da tanÍ qur .mbutlr.l lubo
Chlrlngu¡to Lom¡

1,00Picar Risoo l¡iarE d€ OblE ,Matrid y Ge3l¡on d6 R6sHu6 320,00 € 320,00 €

A ce do ol P ¡esu pt&sto ( N oñ bre. Apo ll ido,F i tm e) BASE i 5.606,16
f .G.t.c, 6,5 % $ 364,,10

TOTAL i 58

X i
6 r.$¡

Tr¿b.r6:H¡c.r r.nl.r ú srn y l70m lln .l.i,, ¡.r.gl.r po.lH.. d.lp.rLcto.,Font ñ.rt. : ñ.t¡t¡clón ¡rqu.t¡
do 50x50 PVC con 3 m d. hldrotubo y AcoíEIldlr d. !gu! lrl. d...lc cont dor. .ntr¡dr d. ch¡rtn¡,utto (l7om).

FECHA

ltsTtDIo l,tao\Ó)I]('o Dr.t Rtosco co\ IEIIR{Z,\ K02 EN t.{ 1,t..\y1 DL s.{-\,\ctsli\.'t.\t. DIi srL\
llARt ot.o)t É Dr TIR{J.1\.\.
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EXPLOTACIóN DE SERVICIO DE TEMPORADA OE KIOSCO EN LA PLAYA DE SAN AGUSTí , T.M. DE SAI{ BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

D. PEDRO FERNANDO, D ALEJANDRO DEL CASTILLA BRAVO DE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASÍILLO

PCA SERVICIOS INTEGRALES
Antonio J Felipe Rodrlguez
C/Bencomo,'10
35200 Telde-Gr¿n Canárie

NIF: 52833818 N

TEFL:6a6668563

Cuenla: ES95 0049 0359 94 2916317002

PRESUPUESTO

PRE19065
FECHA

Trabajos: Hac6r zanja8 de 5ñ, trabajoi d,a tontanada,colocáclón da tubo,

DESCRIPCION CANTIOAD PRECIO TOTAL

Chlrlngulto Loma
Traba¡os de Fonláneria 1,m 980,00 € 980,00 €

Mano de Obre Abañ¡leria 't,00 270,OO e 270.00 €
Materiales )

Transporto d€ melerialos y agua
1,00 27,OO C 27,00 €

60,00 €
1 00€

1,00 ..*...._P*W-§_
10,0() €

320,00 €

En calo de tonca quc cmbutlrsl tubo
ChlrlñgultoLima

Picár Risco Mano de Obra,Materialy Geslion de Residuos

El Prasupucsto no tl.n!.n cu.nla la3 condlclonos !n la!
quo ño3 parmltlran cubrlr lo! tubor y no elta coniamPhdo

1.00

320,00 €1,00

Aceplo el Prcsupueslo(Nc/nb|e,Apa ido,F¡nna) BASE 1.667,00

t.G.l.c, 6,5 % $ 108,36
TOTAL s ',.775,36

24t05t2019

VAfIDEZ

23t06t2019
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EXPLOTACIÓN OE SERVICIO DE fEMPORADA DE KIOSCO EN LA PLAYA DE sAN AGUSÍN, T.M. DE sAN BARToLoi,É DE IRAJANA

D PEDRO FERNANDO. D- ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVO OE LAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASI1LLO

F,-*§ ,L*r rilr ár Fn,'.'9

igYv={D
Presupuesto

IIASPAELECTRICA SL
Av/ Moya CC Nlo bcal 25
San Ferñando de Maspabmas
8351215t1
Tsl.fono: 928148442
gosl¡on@maspá61€cuica.corn

S.qN AGUSTIN
351@ SAN AARfOTOME DE TIAA.JANA
I-AS PALMAS

Páglñ¡: 1

ssr¡€ Númá.o Fech¡ Cód.Cllsnto T6lélono rtpclón do¡ prorupuosto

01 0000@o¿tzt4 28mt19 KIOSKO PIAYA AEACH CLUB

Tlpo Ud. Prlcio *DtoR.f€ronc¡: D.ñomiñ¡.¡óñ

CAJA CGP FACMDA 25OA BUC

CAJA PANINfER PI{55 tlASÍA T5 KW aASE BUC

cAaIE mñXV RZl AFUTTEX 5.rO

TUAO FORROPTAST M¡O TJ,I,

CUADRO SUPERFICIE 5.t MOOaPTA IP65 2953'2
i¡IAGNETOIERITICO 3+N m 

^I¡PERIOS 
085866

SoaRETENSTONES COt Bt 4XZIA

DTFEREI,¿CIAf, 4"tO 30 ItA 062235

DIFEREI{CIAL 2'a0 30 MA 0ao920

¡IAGNETOTERMICO 3+N 15 AMPERIOS OA5A75

MAGNEToTERITICO 1+N t6 A PERTOS o88oa5

MAGI{ETOÍERMICO 1+N 10 AMPERIOS O8€O3,I

UND, PUNTO DE ETCHUFE SOEREPUESTO
COMPUESTO POR MECANISMO. TUAO tlARE OE
MLOGENO Y CABLEDADO CON CABLE DE 3X2.5MM
UND PUNTO OE LUZCOMPUESTO POR TUBO REXA
LIBRE DE HALOGENO CON PANTALLA LED DE M$/
UNO, PUNIO DE LUZ OE EMERGENCIA
COMPUESTO POR fUBO REXA UBRE OE
HALOGEÑO Y LUMIMRIA OE EMERGENCIA DE 2@
LUMENES
UND PROYECÍO EIECTRICO BT Y LINEA DE
ENLACE PAAA LOCAI. IIICLUYENDO fASAS DE
COIEGIO Y TASAS DE TA CONSEJERIA DE
INDUSTRIA
MANO OBRA 2

1,m

f.m
30.o
30,m

t.(D
I,m
1,(E

l.m
2,m
t.m
2,(n

2,()0

t0.m

250,m

1TZO1

I,(D
1,9:t

15/.87

79,81t

3r6,36

21r.80

11,V
76,64

12.39

12,6
56,m

250,m€

172,01e

272,7Ee.

57,67€

157,47C

79,8it€

3f6,36€

211,úe
95,8:)€

76,6¡t€

21,18e

21,14e.

560.00€

2.500,m€

1.3¡14,@€

1.@ 2.500,@

21,(n 56.@

010t03

@6GlA

@{oe6

()úa
@5a!5

@t0ta

GB3O5

01t0¿
(ri to0

@1013

@1m3

00t@2

2,ú

2,@

P¡rdd¡ l._|i{STALACIOf{EIECTR|CA

UND MONOUTO PARA ATBERGAR CAJA GENERAL
DE PRO]ECCION Y CA¡A PARA EQUIPO DE MEDIDA

1,m 750,m

750,00€P¿.üd¿ 2._ OBR^ CIVIL

NOTA LA ACOfiENDA GEN€RAf, SE
PRESUPUESTAM UNA VEZ OUE TA COMPAÑIA
SUMINISTRADORA DE EL PUNTO DE CONEXION
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I(IOSKO PLAYA BEACH CLUB

70.00

80.@

140,00€

160,00€

aral'¡l€

750,m€
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EXPLOTAC¡ÓN DE SERVICIO OE fEMPORADA DE KIOSCO EN LA PLAYA OE SAN AGUSTIN, T,M. DE SAN BARTOLOIVTÉ DE TIRAJANA

D PEDRO FERNANDO- D ALEJANDRO DEL CASTILLO BRAVA DE IAGUNA Y FAMILIA ESCUDERO DEL CASTILLO

il oldoor I ¡B 6r?

E4A

a.t'iú E ^di6 § ¡oar*.¿" - Itid, br¡o¡'. - a <.*Ptio - füx

o
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conk.t¿ción: RGL: 97,14¡€9
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(. hñ.ttlñ {- d ,.aa¡.rto !.¡.irL.a l6/E¡¿or9 É .l lt'¡hnr.:

oidúr Etrür lt ot a
0Édú rlFdÉ 0,!¡ t
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aI@ 4
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